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S A T I S F A C C I O N A V N PIADOSO 
defeo de faber, fies.óno, conveniente latri-

partirá alternativa en las dos Cathedras 
de Phyloíbphia,que ay de Quadrie-

nio en ella Uni veríidad 
de Alcalá. ^ 

ARA LOGRAR EL 'FIN , Q\ 'E MANIFIESTA EC 
t i tu lo , y en efte papel ¡Te pretende, es precifa la declara-; 
ración literal, y genuina (prefeindiendo de conceptos Me-i 
taphiíicos, y íubtilezas ,que al preíence intento folo pue-j 
den íervir de ohfcurecér a el Sol de la verdad ,aunque tal 
vez íerá neceííario víar alguna para responder al mifmo 
tono del que efto defea) de los Reales Decretos, que el 

Rey Nueftro Señor (que Dios guarde) expidió los anos de 1718. y de 1725. 
para la alternativa de Cathedras de Phylofophia ,y Theologia de las Univerí?-; 
dades de Alcalá, y Salamanca entre las gloriólas Efcuelas Thomifta , y Jefuitaj 
Incluyendo también á la Eícucla Scotifta. El hecho fué,djue para la impetración; 
y confecucion de eftos Decretos Reales á íolicitud, y defvelo de la Eícuela Jew 
fuita procuró la Sagrada Religión de la Compañía interefar á la Efcuela ScotifJ 
ta por fu parte, á cuyo fin fe habló ácl Generalifsimo de la Religión Seraphíca^ 
que por entonces era el Iluílriísimo, y Rcverendifsimo Señor D . Fray Jofeph 
Carzia, Obifpo ahora de Síguenza,quien á boca nos refirió toda la evidencia: 
de eílecaíb; y contemplando fu Rma.con la mayor reflexión, que entre las par
tes tan poderofas entre si litigantes ,íi era , ó no conveniente , v juila la alternaJ 
tiva , quales eran las dos Efclarecidiísimas Religiones de N . P. Santo Domingo, 
que la rehufaba , y de la Compañía de Jefus ,que la pretendía , no parecía juf-
to , y conveniente ,quc la ReligiónSeraphica por entonces nada intereíada en 
puntos de Do^rina fe decía ra fe por parte alguna determinada, reípondió fiem-< 
pre ^quefu Religión no fe M i a , ni podía interefar en efie pleytoj que folo Cejnterefa» 
na f u Rma. con el Rey N . S. con el infirme ¡deque en cafo, que f u Mag, manda fe di~ 
thapretendidaalternatlva ¡quedafe incluida en ellaftemfre y}para fiempre la Do&ri~ 
«a 3y Efcuela del DoSfor Subtil Scoto, Afsi en la realidad lo cumplió fu Rma. pues 
con los Reales Miniftros , y Rmo.P. Confcfor del Rey , que lo era el Señor 
Doubanton, íolicitó con viveza , que en cafo de mandarfe la alternativa no 
quedafe excluida para en adelante, anresbien poíitivamente incluida la Efcue
la Scotifta: áeíla infpecion dimanaron del Rey N.S. en la forma , que exiñen 
0y , los Decretos Reales de alternativa de Efcuelas á las Cathedras de Philofp-2 
pMa , y Theologia de todas las Univeríidades R,e4es de eftos Efto fu-» 
puefto, dice afsi el primer gacreto. 

A : P E , 



r£ v . _ t .. 
£ 'por Decreto de t u de Vekero del añopajfido de mil feteclentos y diez) 

'who , refolvl > que en las Cathedras de Phjilofophia de la Vniverfidad de Salamanca, 
áfsi de regencUi t&mo deprvpmdadt/e ohfervajfe ¡nviolahlemente la alternativa entre 
¡as dos E/cuelasThomi/tayJe/uita^n la mifma forma $ fe avia ohfervadoyobferva* 
ria en aManteen laVnwerfidad deAkala refpeffo de las Cathedras de Philofophia, que 
en ella avia. Por citas voces mandó S. Mag. la alternativa de las Cathedras de 
Philoíbphia de la Vniverfidad de Salamanca expreíFa, y formalmente entre las 
dosEkuelasThomifta ,y Jefuita, poniendo por exemplár, forma , y modelo 
paraíucxecucionlapra&ica 3 y coftumbre de la Univeríidad de Alcalá en las 
dos Cathedras de Phyloíophia 3que fe probeen todos los años , dando vnaá 
la EícuelaThomifta 3y o t raá laEícuela Jcíuita (que efto expreífan las palabras 
en la mlfmaforma^ que f e avia ohfervado, en la Vniver/tdad de Alca lá , como es evi
dente ) y juntamente mandó S. Mag. que la forma de alternativa (que no lo 
es con r igor, íino bipartita) queíe avia obfervado en Alcalá por algunos años 
por convenio de las dosEícuelas Thomiíla, y Jefuita, y por coílumbre3y prac^ 
ticaaquedafecftablccida perpetuada, mandada, y decretada para en ade-; 
lante en la Vniverfidad de Alcalá: y efto es lo que añaden las palabras del Rey, 
N . S.y ohfervañaen adelante ,fobre las palabras*?» la m'ífmaforma , quefeáv l^ 
olfervado, que declaran la forma,exemplár , y modelo de la alternativa man-í 
dada para la Vniverfidad de Salamanca. Pruébale fer efta la inteligencia literal 
de dichas palabras: porque fi eftas vocesohfervar ia en adelante en la Vni ve r i 
f dad de Alcalá no mandan la continuación , ni permanencia de la alternativa , & 
bipartita de las Cathedras de Phylofophia de Alcalá introducida , y obíervadaj 
por convenio, y coílumbre de las dos Eícuelas ^dichas voces ñieran fuperílüasij 
cílo no fé debe decir de las palabras de vn Decreto Real: luego dichas vozes , f, 
é f e rva r i a m adelante ¿ v . mandan la continuación, y permanencia de la alter-; 
nativa obfervada ,7 prafticada en Alcalá. Pruebafe la mayor: dichas palabra^ 
no mandan la alternativa de Alcalá en quanto efta fe íupone obfervada, yefea^ 
blecida por convenio , y coñumbredeJasdos Efcuelas , y fi la mandan , tene-| 
mos el intento ,MIÍ mandan la alternativa de Salamanca , porque efta fe manda' 
por lasvozesexpreífas refolví, que en 'las Cathedras de Phjilofophia de la Vniverfif, 
dadde Salamanca fe obfervafewvlolahlemente la alternativa éntrelas dos Efcuelast 
ni fignifican la forma , exemplár, o modelo de la alternativa de Salaraanca^por-
que no fignifícan la alternativa obfervada de Alcalá , que es la forma , exem
plár ,y modelo para la alternativa de Salamanca : luego fiendo palabras pre
ceptivas , f i no mandan la continuación de la alternativa, ó bipartita de Alcalá,' 
nada mandan,y ícrán palabrasfuperfluas. 

3 Confirraafe el intento : eftas palabras 3y ohfervaria en adelante en 
iaVniverfidadde Alcalá , fignifícan el animo , intención , voluntad , y defeo del 
Rey N.S . conqueS. Mag. quilo, intentó, y diípufo la continuación , perma
nencia, y perpetuidad de la forma, que fe avia obfervado en la alternativa , ó 
bipartita de las Cathedras de Phyloíophia de Alcalá entre las dos Eícuelas Tho* 
milla, y ]efuita,porque íon palabras defuturo ,0 de modo optativo ,que fignl-j 
íican aólo de voluntad iatfic eft ̂  palabras, que fignifican aíto de voluntad 
de vn Rey , que manda ,y decreta ,fon palabras preceptivas 1 ergo, ¿re. ExpU-i 
cafe : t í k ^ ú d h x ^ ^ fe ohfervaria en adelanu dan eontinuacioq ,permaf 
ncncia,ynecefidad á la forma obfervada por convenio, y coílumbre en la b i -



I 
^tltadelas Gathedrasde Akala ; porque por virruJ de ellas es neceíTa io; 

^ la forma obíervada, quede ahfervanda, como es evidente ; palabras , que 
Lcontinuación , permanencia, y neceíidad á la forma obíervada haciéndola, 
: o ^ ^ ^ o h oífervanda in^oflerum ion palabras preceptivas : luego por 

Jilas mandó el Rey N . S. que la forma obíervada en la bipartita de Cathedras 
^Alcalá, fe continuaíe, k obíervafe ,y fe perpetuafe en adelante en Alcalá. 
p0f lo qual lo míímo es decir el Rey N . S. refolvl ^ueen las Cathedras , fac, en 
^fíilfria forma 3 que fe avia ohfervado, y ohfirvaria en adelante en Alca'a , que 
^nifeüar aísi íu Real animo , y voluntad : reíolvi, que en las Cathedras , &c . 
e[1la ralíma forma ,que por columbre} y convenio de las dos Eícuclas fe avia 
^fervado, ahora refuelvo , quiero ,y mando ,que ella miíma forma fe obfer-
ve, connnue , y quede perpetua en adelante en la Vniveríídad de 
pícala. :. 

4 Pero dirás , que eftas palabras/ ohfervaria en adelante en la Vniverfi* 
faide Alcalá, no fignifícan Mandato Real, que perpetué, ó continué la formá 

la alternativa, ó bipartita infticuida ,y obfervada por columbre , y conve* 
piodelasdosEfcuelas; íino el agrado , y voluntad del Rey N . S. en la conti-J 
Duacion̂ y perpetuidad de dicha forma en la bipartita de las Cathedras de Phy-
¡oíbphia entre las dos Efcuelas. Eftá bien : luego es del agrado , y voluntad del 
ley N . S. que la bipartita de Cathedras de Phylofophía fe continué, y perma
nezca entre las dos Efcuelas Thomiíla , yjefuita en la Univeríidad de Alcalá en 
lamiíma forma ,que fe avia obfervado en dicha Univeríidad; y efte agrado s y 
voluntad maniííefta el Rey N . S. en fu Decreto , en que manda la alternativa»; 
Pues manifeílar el Rey N . S. íu agrado, y voluntad en vn Decreto, en que man-»; 
da, que otra cofa es, que mandare* No Te exprcíía mejor vn Mandato Real; 
que diciendo ; cfto es del gü i lo , agrado, y voluntad del Rey N . S. luego íi el 
Rey N . S. por aquellas palabra ,y obfervariaen adelante en la Vniverfidad de A l - i 
cala manifeíló fu gufio, agrado, y volunt ad en la continuación , permanencia,' 
y perpetuidad de lá alternativa, que fe avia qbíervado en la Univeríidad de A l 
calá , íín dada mando , decretó , y eílabieció dicha continuación , y per
manencia. 

f Tpor fer vna de las Efcuelas mas conocidas,/ celebradas la del S u k l l 
hffor Scoto 9 no cbftante, que fuele fer corto el numero de D'fcipulos fecularesl 
pe la figuen en Efpana > refolvl también , que fi de ellos huviefe Opofitores, 
í^fen igualmente atendidos , fac. En eftas palabras incluye el Rey N . 
S'á la Efcuela Scotiíla en la alternativa de Cathedras de Phylofophía de las 
Vniveríidades de Salamanca, y Alcalá. Que efte incluida en la alternariva man^ 
dada para la Univeríidad deSalamancajes claro: por que el Decreto Real man-
^ para Salamanca la alternativa de Cathedras de Phylofophia entre las dos Ef-
Cu?las Thomífta, y jeíuita, añadiendo' , que el Scotiíla igual con el Thomi íh , 
y kíuica, fea también atendido igualmente en el premio de la Cathedra , y que 
^teniéndola , lea como Scotiíla, eílo es,explique,y enfeñe íu Doélrina, avien-
0̂ numero competente de Eíludiantes, que quieran fer Scotiílas. Pruebaíe ya, 

3,le la Efcuela Scotiíla eílá incluida por eíte Real Decreto en la alternativa , 6 
^Partirá de las Cathedras de Phylofophia de la Univeríidad de Alcalá : por lá 
Retida claufula queda el Scotiíla incluido en la alternativa mandada por eíle 
decreto, como §s evidente j efte Decreto Real manda la alternativa de las Ca-i 

the^ 



4 . .A 
thcdras dePhilofophía de la Vmvcríídad de Alcalá , entre las dos Efcl 
Thomiíhi, y jeíuita: luego ¿l Scotiíla queda por c(lc Decreto incluido en I 
ternatlva deCachedras de Phyioíophia de la Uníveiíidad de Alcalá. prUcÍa1.* 
la menor: eñe Real Decreto confirma la forma obíervada en la alternativa a^ 
bipartita de Cathedras de Phyioíophia de Alcalá > y manda la continuación * 0 
permanencia de dicha bipartita , como dicho es; confirmar la forma en vn m * ^ 
dato , es mandarla , y mandar íu continuación acs también mandar: Iueo0 
Confírmafe :1a alternativa , ó bipartita obfervada de las Cathedras de Phyl^0, 
phia de Alcalá , ó es del gufto s agrado , y voluntad del Rey N . S. ó no ? $ P 
primero; luego también es del güi to , agrado, y voluntad de íu Mag. n^1 0. 
Scotifta fea incluido en dicha alternativa: porque la íegnndaClauíula del D 
crcto incluye á d Scotifta en la partición mandada, 6 que es del güilo ̂ agrado^ 
y voluntad del Rey N.S. como (per zos ) lo es la alternativa de Alcalá.Si dioa* 
lo íegundo del dilemma: luego el Scotiíla tiene derecho para pedir al Rey, 
mande fu M i g . fea incluido en vna alternativa de Cathedras de Phyioíophia, 
que no es del güilo , agrado , y voluntad de íu Mag. Tiendo afsi s que el RCy 
N.S . manda, que en toda alternativa de Cathedras, qué es del gufto, agrado' 
y voluntad de íii Mag. fea incluido, y atendido el Scotifta. 

6 Y ahora teniendo por conveniente s que ejla mlfma alternativa fe óljeri 
vafetamlien en Ins Cathedras de Theologla s afsi de las referidas Vnlverfidaúes de AU 
cala ¡y Salamanca , como de todas las demhsde eflos Rey nos , cuya confulta , o provú 
fon de Cathedrasefta i cargo del Qonfejo , le mando, que de aquí adelante , fac, ohferi 
%iando afsimifmo en eflas Cathedras enquanto a los que jigüe t la DoBtlna Scotifa ¡o 
fnifmú j que manderefpe&o de íasde Phylofophia en el citado Decreto, Por efia vltira^ 
clauíula mandaS. Mag. la alternativa de las Cathedras de Theologia de Alcalá, 
Salamanca, y demás Univerfidade's, incluyendo á el Scotifta en idicha alterna-
tlva ,como nadie niega; y afsimifmo manda implícita, y virtualmente la mif-! 
ma alternativa, y la miímaincluíion del Scotifta en las Cathedras de PhylofoJ 
phia de Alcalá , Salamanca ,y demás Univeríidades de eftos Rcynos. Pruebafc 
efta iegimda parte : Y ahora teniendo por conveniente ¡que eftamifma alternáñvéi 
cílo es, que yo (habla el Rey N . S.) mandé por el año de i8 .cn las Cathedras 
de Phyioíophia de Alcalá,Salamanca, y demás Univeríidades de cílos Reyncs; 
íe obfervaíe también en las Cathedras de Theologia délas referidas ( por mi 
Decreto , gufto, y mandato del año de 18.) Univeríidades de Alcalá , Salar 
manca , &c. luego la mifma alternativa , que aqui fe refiere, eftaba ya mandada' 
por el Rey N.S^y ahora por efte Decreto de 25. fe extiende á la alternativa de 
Cathedras de Theologia de Alcalá , Salamanca , y demás Univeríidades. Lue
go la alternativa de Cathedras de Phyioíophia eftaba mandada por el Rey 
las Univeríidades de Alcalá,Salamanca, y las demás; con efia fola diferencia, 
que el Mandato Real fe termina explícitamente para Salamanca s y habla impli-, 
cita, y virtualmente con Alcalá , y demás Universidades. La razones : el De
creto del año de 25. extiende alas Cathedras de Theologia de Alcalá , Sala
manca, y demás Univeríidades la alternativa mifma mandada para las Cathe-, 
drasde Phylü/bphia el año de 18. luego en el año de 18. mandó fu Mag. ^ al
ternativa de Cathedras de Phyioíophia á las mifmas Univeríidades , á qweneS 
mandó fu Mag. por el año de 25. la mifma alternativa en las Cathedras 
Theologia j porque no f̂e pitede extender á la alceraativa de Cathedras ^ 



theologia de Alcalá , S'akmancá, ^cíemas Vnívéríidades lá w/ma alternativa1 
^ndada por el año de 18. íi efta alternativa eílaba Tolo mandada á Salamanca, 
y no á Alcalá. Con mas claridad: la alternativa , que manda el Decreto de| 
¿fio de 15. es la mi/ma , que mando el Decreto del año de . 1 c o m o es eviden
te ; el Decreto del ano de zy. manda alternativa á las Univerfidades de Alcalá^ 

¡as Vniverfidades de Alcalá , 7 de Salamanca : porque no puede fer vaa mrfm^ , 
alternativa mandada para Alcalá , íi para Alcalá fe mandó el ano.de 2.5 .y no fq 
mandóelañode 18. 

7 Haftaaquí la genuina, grammatical, yclara inteligencia deeflos 
Reales Decretos, que verdaderamente fe eluden ^ ru íkan , y obícurecen en va 
papel impreífo contra la preteníion juña,que la Eícuela Scotifta ha manifeíla^ 
do ala tripartita de dichasdos Cathedras de Phy lofophia de A 1cala.Y antes de; 
refponder directamente, y fatisfacer a los defeos, que en dicho papel fe propo-; 
pen , fe nota lo primero en fu introducción , que folo fe haze cargo de dos í o -
las razones de lasíeis ,y otras muchas, que j 11 (linean la pretenfion de la tripar-J 
tita , acafo, ó por mejor decir, con expreíío intento de ocultar lo pofitivo ra-; 
dical de nueftra juftifícacion; y afsimifmo al referir el Decreto del Rey N . S; 
fe omite con vn grande parte de las exprefsíones Reales , que dan vigor 
ípecifíco á la pretenfton de la Eícuela Scotifta. Se nota lo fegundo la evidente 
falíedad , con que fe dice ,fue parecer del Clauftro de efta Uaiveríidad , que el 
Rey N.S. no ha mandado alternativa alguna en las Cathedras de Philo.íophia; 
de Alcalá; pues en dos horas, que din:ólafeí$Íon dedicho Clauftro , no huvo 
quien tal dixeíe; lo contrario s í , que fe dixo por los íiete votos, que expreíía^ 
mente tubo á fu favor la pretenfion Scotifta, y eftos de los mas Graduados, an-» 
íiguos, juicioíos ,independentes,y deíapaíionadosdeefta Uni^eríidad. Donde 
no íe ha de omitir ,que los Canoniftas todos, Médicos, y Señores Colegíale? 
deVeca Mayor fe remitieron á el Señor Reólor de efta Univeríidad fin exp ef-
íar en pro, ni coníra fu decerminado parecer, y aísimiímo otros muchos D o l o 
res , que no afsiftieron á el Clauftro a cafo por no votar preciíad os, lo que juz-
gabaft coníra fu proprio difamen. En lo que convinieron los mas de el Clauf* 
tro fué , decir, que ja alternativa tripartita no parece conveniente á efta Unir 
veríidad por el daño que fe figue á las dos Efcuelas en ceíar vn año cada qua-; 
(drienio. Convinieron en efta propoficion , á cauía deíer todos , los que habla-
ton Thomiftas, y Jeíuítas, y de coníiguiente intereíados todos , y folicitados 
ios masantes de la junta ,á que íe remitieíTen ádosvotos,CorÍpheos , y Gave
ras de las dos Efcuelas: y vltimimente fe comprometieron todos en yn Reve-
teadlfsiuio P. Macftro, quien extendió el informe, y ha manifeftado ciertos da-
feos en vn eícrito publico ,á que intentamos íatisfacer* 

8 probemos ya diredamente contra lo que expreíía en íus primeros 
números el papel referido, que efta ya mandada la alternativa de Cathedras de 
Phylofophia en Alcalá en virtud de aquella clauíula en la mifma forma , cjue fe 
mlaobfervado, y oh fe rvaña en adelante enJaVniverfidadde Alcalk. Es confiante 
% u n efta exprerston Real , que la alternativa en Pniloíophia , que fu M.ig. 
mandó por efte Decreto de, 18. á las dos Efcuelas Thomifta ¿ y jeíuita para Sa-



manca, es, y í e entiende en la mlfma forma, qué fe avía obfervado hafla é ^ 
tonzcs ,y obícrvaria en adelante en la Univeríidad de Alcalá en las Cathed ^ 
de Phyloíophiaí en eíte mifmo Decreto de iS . mandó íu Mag. ( como fe c 
fíefík ,y concede }tubieíe turno la Efcuela Jcotifta para las Cathedras de v T ' 
loíophia en Salamanca: luego eíte turno ya mandado á la Efcuela Scotifta d K' 
fer, y entenderfe también en la miíma forma, que la alternativa de las dos 
cuelas. Efta forma es la obfervancia de pretérito , y de futuro en la alternat* 
de Phyloíophia en Alcalá: luego no aviendo tenido la Eícuela Scotiíla ( porn* 
averie excitado hafta ahora en Alcalá) obfervancia de turno en Phylofoph*0 
de pretérito, de efta Eícuela (por él r e / o h l . t a m h i e » ) íe avrá de entender h 

obíervancia de futuro de eíla alternativa, que indican aquellas palabras , j , 0 £ 
f e r v a r i a en adelante i y deconíiguiente en efta f cfolucion , y Mandato Reaife de
be entender mandada, aunque no abíoluta , y exprefíamente , á lo menos VÍN 
tual, é irapíkiEamente , y / d í o n d i m n e á t e p e íe pida ( como ahora fe pide Vk 
alternativa en Phyloíophia en efía Univerfidad de Alcalá. 

9 Es verdad,queefte Real Mandato exprefla , y formalmente folo 
íe dirigió á la Univeríidad de Salamanca para la inviolable akernativa de las 
onze Cathedras de Phyloíophia, queie dice ay en ella, pues íolo para aquella! 
Vniverfidad íe encaminó la prctenfíon , y de coníiguicnte íolo á aquella Unte 
yeríidad , y no á eíla de Alcalá íe debió notífícár con exprefsion i aunque en lo 
indiredo , é implícito, ó ilativo también fe mándala alternativa en la Univer^ 
íidad de Alcalá, y de coníiguiente dicho Decreto de 18. habla también con Al
calá á lo menos implícita ,y virtualmente , ^ c s é c e f e o b f e r v a r i a t n adelante en 

A k a l L Una cofa es, no eftár mandada la alternativa ; y otra es, no cftár notifí^ 
cado expreííamcnte el mandato de ella : confeíTamoseíloíegundo en quant^ 
á la alternativa de Phyloíophia en Alcalá, y para Alcalá, pues como fe ha dii 
cho, eíla alternativa fe folieító expreífamentepara Salamanca, y folo implícita^ 
taenttr para Alcalá? pero negamos lo primero, eílo es, que dicha alternativa 
no eílá mandada en Alcalá, pues aunque eíle mandato folo cxpreíía , y direc-j 
tamente miró á Salamanca, con todo eífo virtual, é implícitamente miró tam
bién á Alcalá, por quanto le exprefla en el mandato ,que íe obíerve la alterna
tiva en Salamanca de la miíma forma ^que en Alcalá. 

^ i o Por lo que toca á no eftar notorio , en Alcalá, ni eonftar de los 
regiílros de Secrctariaeíle mandato de alternativa de Phyloíophia , debemos 
decir, que aviendo folicitado en dicha Secretaria ver el Real Mandato de alter
nativa de Thcologia del año de z j .fe nos reípondió, que ral Decreto no av Lt,' 
y folo confiaba eíle Mandato del Rey N. S. por vna Carta, que tubo el Señor, 
Reílor de ella Univeríidad de orden de el Real Confejo , en que fe refiere ú 
Mandato del Rey N.S. parala alternativa en Theologia, en que expreílá , y, 
foi malmente incluye á la Eícuela Scotiíla, y aísimifmo íe refiere el Decreto dé 
18. para la alternativa de Phylofophia en Salamanca: y fi baila eíla Carta paró 
fer notorio en Alcaláel Real Mandato de alternátiva del año de 2.5, incluyen-; 
doíe , y refíííendoíe en eíla mifmacarta, y Decreto el otro Real Mandato de 
alternativa en Phyloíophia del año de 18. en que eíla vir tual, implícita ^ é ila-
tivamentc mandada la alternativa de Phyloíophia en Alcalá , inficientemente 
eílá notorio eíle Mandato en quanto á la fubílancia en Alcalá. De otro modo 
íe raanifieña efte concepto: el Rey N. S. mandó claño de 1 % que fe obíerve 



Salamanca la akernátívá enPhylofophía en lá tmíma forma; que fe avia ob-
/ervado ,y obfervaria en adelante en Alcalá: ahora íe pregunta: ó en virtud de 
cftas palabras mandó fu Mag. la alternativa entre las dos Eícuelas Thornifla , y, 
jcfuita para las Cathedras de Phylofophia de Alcalá , ó no ? Si lo primero: lue
go fi mandó también el Decreto dicho (refolvl también) h incluíión de los Sco-
tiftas en dicha alternativa,fe íigue eftar efta ya mandada. Si lo íegundo: luego 
podrá muy bien ahora la Efcuela Thomifta pretender para íi fimul las dos Ca -
thedras de Súmulas /que principian todos lósanos , fin contravenir á ninguno 
de eftos dos Reales Decretos, lo que no concederá el Jeíuita. Confírmale efto 
miímo: en ninguna ley , ó Decreto de Legislador íe ponen palabras, ó expreí-
íiones fin algún efedo: conque parece precifo , que eftas palabras , y fe ohfer* 
varia en adelanté en Alcalá manden z í ^ m i c o h . Si la alternativa ? Luego eft^ 
ya eftá mandada en Alcalá, y para Alcalá. Si nada mandan, ó diíponen ? Fue
ra del inconveniente dicho, fe figue también, que aunque no fe obferve la a l 
ternativa en Alcalá no fe cont ravendrá! dichas palabras. De aqüi íe infiere, 
{|ue la no publicación de efte Decreto de 18. en Alcalá, no prueba el no eílaiq 
mandada efta alternativa, fi no el no fer necefaria efta puW á la Eícuelar 
Jcfuita, pues logrando antes de efte Decreto el llevarfe todos los años vna Ca-
thedra de Súmulas , ó partir las Cathedras con la Efcuela Thomifta en 
virtud de particular convenio , no necefsitaba de efte Decreto para lograr 
efte fin. 

í i Defeaft faber en el numero qüarto del papel refer̂ ^̂  
laconfequcneia jquehizimos para la tripartita en virtud de preíumir , que el 
alegato de la Efcuela Jefuita para confegnir del Rey Nh S. la alternativa en las 
Cathedras de Salamanca feria la bipartita en Alcalá. El vigor, pues , es efte4 
clRey N.S. mandó la alternativa dé las Cathedras de Phylofophia en Alcalá,1 
por eftas vozes ^ y obfervaria en adelante ¿ c . ( porque aunque efta clauíula láf 
pufiefe el amanuenfeí no empero contra la intenciou , y mandato de fu Mag; 
como falfamente fe nos imputa con mayor prefumpeion, pues no ay coía mas 
común en los Amanuenfes de los Tribunales , que exornar, y veftir los mandá^ 
tos del Juez , ó Legiíladór con eftas, ó aquellas claufulas , que tienen como d é 
caxon j y eftilo, fin fer efto mcontra, mextra de la intención del Juez ) el mif-j 
mo Rey N . S. mandó, que el Scótifta quede incluido en la alternativa mandada; 
como lo cxpreffa en las figuientes palabras 9jrpor fer vna de las Efculas ¿re lue-^ 
§ó en virtud de efte Decreto debe el Scotifta alternar con las dos Efcuelas , y 
efto en Alcalá. Por otra parte no excluyendoíe r, antes bien incluyendofe las 
dos Efcuelas Thomifta, y Jefuita en efta alternativa , que el Rey manda , y no 
aviendo mas que dos Cathedras: luego en virtud de eftar incluido el Scotifta eq 
efte Decreto , por el tiene derecho á que fea tripartita efta alternativa de Alca-
ía. Nofotros no decimos, como íinieftramente íe nos impone , que los Ama ^ 
nueníes ponen, y quitan palabras á los Ordenes Reales. Sabemos muy bien, 
que todos deben, y debemos mirarlos, como Oráculos, y aun por efto vene-
Tamos , y eftimamos tanto eftos dos Reales Decretos: mas decimos, qne como 
ías exprefsiones de los Ordenes Reales regularmente fe dexan á los Oficiales, 6 
Amanuenfespárafuesornofegunfuseftilos,y claufulas; y afsimifmo , como 
es lo común tener á la vifta la petición de la parte, ique pretende el favor , el 
^odo de exqnarle, yt yeftirle con efta^ q aquella ekgaí|cia fiempre dice relación 



a la ftíplíca vGn qVi"e porveftc) ta e x o i r n á c i o ñ y loquela" k^: contra r¿ m ^ x h i U 
menee del Juez , ó Lcgifladór. Deque fe colige,que nueftra medi&ada prcíuíTsp, 
clon íiempre queda eníu vigor ,y da eficacia á nueüra pretendida tripartita en 
quanto á la intención del Rey N . S.Ni obfta contra efto el decir,que fi eílublc{e 
ya mandada efta alternativa en Alcalá ,fiendo tan fácil, como íe dexa ver ) 
cxccucioñ, no parece fer neccíaria coníuka, ni informe de efta Vniverfidad pa, 
ra que la mande el Rey N . S. No obfta efto ; porque como queda dicho efta ¿ 
terna ti va de Phylofophia con el determinado reípe&o á, Alcalá folo virtual^i^j 
plicita , é ilativamente eftá mandada por los referidos Decretos, y con algnníS 
confufion > y para que efta fe quite , y formalmente k exprcífe el determinado 
turno dé la Eícuela Scotifta , necefsita efta , que el Rey N* S. formalmente , ^ 
con exprefsion la mande , y determine para evitar litigios , y diíenfiones entre 
las Eícuelas, y íobre quien ha de feguir á quien. 

12. Vkimamente dado ,y permitido, pero no abfolutamente concé^ 
dido , qué el Rey N . S. hafta ahora no aya mandado la alternativa de Phyloío^ 
phiacn Alcalá, y para las Cathedras de Alcalá , incluyendo á la Efcuela Scotifw 
ta; que cofa , deíeamosfaber, fe puede inferir de aqu í , que impida la juftiíicai 
eion de lo que pretende la Efcuela Scotifta Claro eftá, que nada ; porque &{ 
punto de pretenfionescon el Rey N . S. para el augmento , y extenfion de las 
Eícuelas, y Docirinas, todas las Religiones intereladas pueden alegar-iguales 
méri tos, y férvidos dcfusDodtrinas para el bien común de la Iglcfia, y de efta( 
Monarquía de Eípaña , como esindubitable; luego con el mifmoíigualifunda* 
mentó , que íolicitó la Efclarecida Religionde la Compañía cki Rey N . S. la al-} 
ternativa de Cathedras antes de eftar mandada, y aun deípues de mandada ca^ 
da dia puede folkitár con mucha honra nuebos favorespara fu Efcuela , podrí 
también la Religión de San Francifeo folicitár del Rey N . S. mánde efta alterna-* 
t i va para fu Efcuela , fi no eftá mandaba ,7 fi lo eftá , que íe le determine turnóí 
immediatoáet Thomifta, por fer Doctrina mas antigua , ¡que la neutral de H 
Compañía ,y afsimiímo qualquieraotro favor, que no perjudique á otro al-j 
guno, como fucede en nueftro prcíente cafo. 

13 Alegar ,como fe alega, contra efto; que la Efcuela Jefuita fola 
pretendió Maeftros, y Cathedras quando tenia, y porque tenia muchos Dií^ 
cipulos 3 y la Eícuela Scotifta tiene muy pocos , y pretende Maeftros para.que 
aya Difcipulosi y aísiraiíino , que es contra el bien común dexár á muchos Dií-
cipulOs (que querrán ferio ) fin Maeftro, por dar Maeftro á la Eícuela Scotifta! 
íolocon efperanza remota de que avráDiicipulos : verdaderamente , que .es 
darnos motivo para confir mar nueftro antiguo concepto de la fobrada aftuc ia,1 
con que con efte colorido fe pretende cerrar la puerta á la Eícuela Scotifta ca 
'Alcalá. Quien, adonde,y como fe avrá reveladoá quien afsiarguye, y alega, 
que Ban de fer pocos los Difcipulos de Scoto , que vendrán , ó podrán venir á 
Eftudiar en fu Efcuela ? Que conftitutivo le faltará ala efperanza , y voluntad 
de el que aísi difcurre jpara afegurár ,que folo ay efperanza remota,y :oo pr<H 
xima , de que renga la Efcuela Scotifta competcntes oyentcs ? La multitud (fé 
rcíponde ) de Diícipulos, y Opofitores , que de prelente tienen las dos Eícue^ 
jasjpuesfe numeran treinta y íeisOpofítores , de los quales los mas fon y^ 
•Dodores en Theologia, para cuya verificación fe forma vh gran Cathalogo & 
Cathegoria , y fe traen diferentes Matriculas. Pero eftarefpueíla lo primero es 
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Iruftratíva del Decreto Real, en tjüe manda fa'Mag. qué ávkndo competente 
numero de Eftudíantes ( cño es, de los que han de venir á Eíiudiar Summulas, 
no de los que de prefente ion ya determinadamente Thomiftas, 6 Jeíuiras) que 
quieran fer Scocíílas ,y Scotiíla hábil para íer Cathedrarico (como íe confidia 
fer el que al prefente ay) efte feaatendido en la canillita, y lea la Doctrina de 
Scoto , y no determina fu Ma§. q'ie cfte nutnero de Scocíílas fea mayor, ni igaal 
á el natnero de los que han de fer Thomiftas, ó Jcfuítas ; folo dice fea compe
tente j y prudencial con alguna proporción: verbigratia*, ÍÍ c0ncur.ríeíeí> á Eüu-
diarSnmríiulas cienEfcolares,y deeíloslos quarenta quieran fer Thomiftas, 
otros quarenta Jefuítas ,y íolos veinte Scotiftas , eftos veinte es competente 
numero para que lea el Cathedrarico de Scoto; fin que por eílo los quarenta de 
ja otra Eícuela ,qae fe fupone en virtud de la tripartita íin regente aquel añoi, 
(e vean preciíados á no efludiar i pues el bien común de la Vniveríidad , como 
tal, fefalva ííempre en tener dos Regentes, en que efeoger, y á quien fe pue
dan aqueJlos quarenta aligar, que es lo que la ley latina manda en el titulo 3 j . 
tantas ve zescontra nofotros alegado. Y es la razón de eílo j porque no todos 
ios Eftudiantes, que vienen á Eftudiar Summulas , vienen determinados á parw 
ticular Dodrina, pues los mas íe determinan eílando ya en Alcalá; y el bieneoí. 
pian , y vtilidad publica de la eufeñanza fiempre fe falva en que aya dos D o á r i -
ñas per fe íiemprc íubíiílentes de Summulas, fean eftas, ó aquellas; porque ver-» 
daderaraente de que falten vnas Summulas determinadas , v. gr. Jefuitas, 
pada año de vn quadrienio , nada fe perjudica al bien del común, ni dé 
Ja Iglcfia de Dios; ni de la Monarquía j ni de efta Univecfidad. 

14 Lofegundo: efta razón de Ja multitud de Difcipulos exigentes 
Ho fué poderofa para impedirla bipartita f, quando la pretendieron , y coníí-
gyieron los ]efuitas( no en virtud de Decreto deciíivo alguno Real , ni en vir
tud deyniforméconfentímiento de Clauílro alguno en efta VJniveríidad , que 
friefe excluíivo de otra Doftrinascomo faifamente muchas vezes fefupone , y 
dice por el que deíea faber) pues es claro, que en los principios de la divifion 
de jeíuitas de los Thomiftas, y quando fe empezó á llamar Efcuela á parte , ex
cedería en tres, ó quatro partes el numero de los Thomiftas á el de los Jefuitas» 
y aun eíio íe experimentó años paífados deefte figlo antes de la alternativa, co
mo confta de las Matriculas de efta \7nivcrfídad. Lo terceroi porque á efte bien 
totnun de la Univeríídad, que es la publica eníeñanza de todos los Efcolares, y 
fi fer puede en todas facultades, y en toda diverfídad de Doctrinas, por lo rcí-
peftivo también á educarjC inftruir íujetos hábiles, y literatos para los empleos, 
y minifterios del Reyno, y afsimiímo para fervir en el empleo de Curas á efte 
Atzobifpado de Toledo, que fué el vnico f in , que tubo el Santo Fundador en 
ía erección de efta Univeríídad , igualmente íe fatisface con la explicación de 
la Do&rina deScoto ,como de otraqualquíera , pues todas igualmente condu
cen á efte fin :y no fabemos, porque ahora en Alcalá cfto no fe concede a los 
Scotiftas, quando por efta mifma Ciudad en tiempo de el Señor Carrillo fe í b -
licitó efte fruto en la inftrüccion literaria del Pueblo por los individuos fuyos, 
aplicando á efte íín la edificación de efte Santo Convento de San Diego, como 
es notorio ,7 confta de inftruínemosauthentkos, que efta Ciudad tiene en fu 
Archivo. 
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T 5 A eílo vllímo fe nos refponde, que dámos coloríclb a ntiéftra prl^ 

lénííoocon la agregación deCathedras , que Uamanaosde San Diego , fíend ^ 
afei 9 que eran de la Univeríidad fundada por e l Rey D. Sancho mucho ante^ 
que el Convento de S. Diego* A io que decimos, íer aísí 3 que el Rey D. San* 
c h o i raegosde D.Gonzalo Gadiel Arzobifpo de Toledo confirmó el Eftudi * 
•General 3 que avia en Alcalá por vn privilegio en i o . de Mayo en la era de 
treícicntos y treinta y vno: pero efte Eftudio avia defeaecido, y faltado de i 
codo 5 tanto, que á penas avia quedado eí menor raftro, como fe infiere evidet] 
temente de la petición prefentada por losnatJurales,y Vecinos de la Villa d*" 
Alcalá al Señor Arzobiípo Carrillo, en quc íignifícan hallaríe fin Maeftrosjq^ 
los dodrinen de bs Miftedos de la Santa Feé Catholica( eílaba entonces laVij 
la poífelda de Hebreos, y muchos judíos) y fin quien Jes predicaíe la Sagrada 
Scripts ra j de que compadecido el Señor Canil lo, y atendiendo á ci miíerablg 
f i l a d o , en que fe hallaba fu Villa de Alcalá, defeando proveerla de Maeflros v 
juntamente á todo fu Arzobifpado de competentes , 7 íabios MiniftrOs , fund6 
el Santo Convento de S. Diego, y dentro de íus Clauíkos , y en fus con fines 
yo Eíludio Generál con las tres Cathedras (que llama el Santo Amo antiguas ) 
iníHtuyeodo al H. P.Guardian, quefueíede dicho Convento,Caveza , yíupc-
rior de dicho Eíliidio: todo eílo coofta con evidencia , y fe exhibirán á quien 
los pidieííe 5yquando guílaíTe,de inftrumentos authenticos con la Ercriptur^ 
de tundacion 5 y erección, y las Cartas íuplicatorias de efta Ciudad, ( entonzes 
iVillai) al Señor Carrillo para efte eft áo» Y pues fe ha venido la ocafion rodada 
cfta es vna copia fiel de la Fundación del Eftudio, que hizo en fu Villa de Alcalá* 
y Conventode Santa María de Jefus, el Señor Don Alphonfo Carrillo: 

Dm Alfhonfo Carrillo 3 per la Divina miferacwn Arfr&fpo ¡fá 
Tokio t Primado de las E/panas , Chancdllr Mayor de Caflilla, Por qumo 

nmfiro Santo Padre Pió I L proveyó por f a Bula^ue Nos en nueftro tiempo \ y d e f i 
'fues de Nos nueflro Suceffor, epodamos afsignar , ¿ afsignemos en la nueftra Filia ds 
Alcalá de Henarts, tres Cathedras , k proveer de Nos & tres Mae ¡iros ,0 DoBoresfi 
otras perfonas fificientes, para que lean en ellas las liberales Artes ¡y las otras Cien-
das yconfirmes a las Do&rínas de Dios , i las quales / k Santidad mando vnir 3y vnio, 
aproprUr s y apmprib , lannexar 3 y annexo , e incorporar, e incorporb prefiamos, l 
prt j t ameras, l Beneficios fimpie s J fer v i dores h afta en quantiade docientas libras; 
Jegunque mas longamente en la dicha Bula fe contiene» E por quanto nueflra principal 
intención , que oviej]} dichas Cathedras en la dicha Villa fueffe aporque los Religiofosde 
nueflro Monajletiode Santa María de Jefusde la dicha Villa aprovecha/en en las di
chas Artes 3e ciencias 3 para honra 3e gloria de Dios .exaltación del oficio déla Santa 

¿Predicación ¡quedas dichas ciencias Je Uyejen cena del dicho Monajlerio , donde los, 
dichos Keligiofos las pudiej]en oir, E que el Guardian, quédela dicha Csfafuejfe 30r* 
dina/e el dicho E/ludio por bien , e provecho, anft de los Keligiofos de la dicha Cafa como, 
áe los otros Efllidiantes 3 que viniejfen a el dicho Eftudio,. Por fnde por laprefente da* 
rnos todo mefliy pode* cumplido a el Guardian s que a hora es 3 o fuere de aqüi adelante, 
$ara que con confejode losDifcretos déla dicha Cafa, haga leer a los Maeflros 3 que 
tnofohos tenemos deputados las ciencias ¡conviene a faber 3vnaCathedra deGramma* 

' tica con vna lección de Phylofophia natural 3 y OÍYA. Cathedrade Lógica , en los lugares ' 
por Nos diputados, cerca del dicho Monajlerio , en cada vn dia 3 que fuere de ella y def-
de el dia de San Lucus, ajla eldiadeSantd Mar ía de Setiembre 3y el tiempo r efl ante 3 

ajlt 



t i 
ff i£¿ld¡a( lé$áAtt icaí , qué Jó. por. 'éacaékm, É la tercer aCatheJfa, M nueflra 
jpgrced} v voluntad > que la a/a el dicho Monafierió ypara que el dicho Guardian ponga 

Per fina yodos, ios quales puedan leer > y lean i losF^d/les del dicho Monafl erio. 

¡¡isque de ellos deprendieren, en tanto , que efl ubi eren en el dicho efludioy vivan , / eflen 
fr^denaclon del dicho'G'mrdian. Al'qual damos todo nuefír o poder cumplido ¡para que, 
00? dicho es, pueda ' 'hjtitmr,/- infinkar las dichasperfonds füfficientes en el dicho Mo-
fjjlerio. E fí viere convenir al bien del dicho e/ludio, con confie jo de los dichos Difiere-
^¡¡pueda quitar los inftituidos ¡y poner otros en fu lugar, Epara íque anfi mefmt 
l^daeflahleclr vn Confiliaño ,¿1 qual con cor Jejo del dicho Gitadlan J ordene , l f a g a 
¡odas las c ofas ,queperteucen al rep miento , 1 ordenación del dicho eftudw. E por la, 
béfente mandamos a l Alguacil de los Coronados de la dicha mejira Villa de A¡cal%% 
lué agora es , ¿ ferd de aquí adelan te , queqttando quier que por el dicho Guardian, ^ 
w el ConfilUriOiq 'por el fuere puefi- en el dicho efiudió ¡fuere requerido 3 que prénda, 
Ü detenga alguna J algunas perfionas de ios Efludi antes , e leyentes en el dicho Ejludio\ 

fus delitos % e culpas por el trafipajfamiento de las huertas coftumhres pe, tene~ 
cientés a l dicho ejiudio fque lo cumpla 3e faga i é quando por elhs fuere requerido ^ que 
¡os fuelte, l fiaque anjimefimo fier4emdo h lo facer, fio pena de nueflra merced, e d i 
cinco mil maravedís parala nuefíta Cámara, Y esnuejira voluntad ¡que otras J u f i U 
(Us, b Perfionas Seglares, no fie entremetan , o entiendan en la corrección , ¿ punición 
élosdichos Eftudiantesyllegentesyfib ladichap Pero es nueflra merced ¡que 
guando acaeciere a-gun acafio grave 9que fe confiulteconNos , por que mandemos pr ove* 
k r como convenga* Tes nueflra merced, e voluntad, que an/i los dichos leyentes, Dipu* 
fados por el Guardian sjt el que leyere en el dicho Mónaflerio aya par a fus mantenimien* 
ios,} falarios por las dichas Cathedras ¡ la que h cadavnode ellos viniere por r a t a d é 
ks dofcientas libras ,por el dicho nuejiro Saril o Padre a las dichas Cathedras vnidas)} 
apropriadas ', l de lo que de ellasfuere Incorporado, e annexado a las dichasCathedras 
f t f u Authoridadpropria , o por f u Procurador ¡o Procuradores puedan ocupar ¡entrar^ 
y tomar, e ocupen ,y entren , e tomen lapojfefs'm, vel (\\xzCi de lospreftamos, opref" 
t m é r a s , e Beneficios/imples 3 l Servidores ,que al prefiente huviere fo 'vacaren de ajui 
Adelante y fafta el cumplimiénto de las dichas dofcientds libras i fegun en las dichas 
Mas mas largamente fie contiene, E confirniamos qualefiquier Carta, o Cartas , por las 
pales los dichos Diputados, o Lefifores de las dichas Cathedras puedam aceptar,y tomar 
pjjefsion s h pojfefiiones de qualefiquier préflamos, e preftameras fo Beneficios ¡imples^ 
¡> fervidores ; El qual dicho poder por la prefiente damos h cada vno de los que tulneren,} 
rigieren las dichas Cathedras, o qualefquier de ellas en la manera dicha, e con todas fius 
incidencias, e dependencias, annexidadés , e connexidades. En fie dé lo qual mandd¿ 
nos dar ; e dimos efia nueflra Carta ¡ firmada de nueftro nombre, e fielladaeon nueflra 
Sello en la nueftra Villa de Ale al h de Henares, k diez y flete di as del mes de V i -
siembre , año del Naficimieuto de nueftro Salvador Jefii-Chrifto , de mil l qua* 
fromentos e fetenta y tresaños. A. hKch iQ^ iko^nsTok l^ms , Por mandado de m i 
señor Arzob fipo, Pedro dé la Pueiire fu Secretario. : 

En conformidad, pues, de todo eílo , que es evidente hecho, fe llamad 
ron, y deben llamar aquellas Cathedras m ú ^ m ^ C a t h e d r a s de S, Diego t masef-i 

no es del cafo prefentc i n¡ nofotros lo alegamos á ocio fía > que para, que 
<:on£. 



,,con(k .f4io.es agena^e liueílro^bífitqto lá^nfcftanxa publica 3y qtie éfta es 
. gruentifsinia al Santo Convento de S. Diego por lo reípeólivo á eíla Vnivei^ 
dad de Alcaláv Y íi nueftro Gloriofo Hermano ,y Padre Eminentiísiaio V v i ^ ' 
dor de efta Acadet^ia Complutcníe mandó en fns Conílitucíones latinas, qa 
[dé las Rentas por autoridad Apoftoüca agregadas á efta Vniverfídad fe 
tuviefen trece ReligiofosFraneiTcos en grato reconocimiento de fu Madre ^ 
Religión quien haüa ahora pudo penfar , no ay fiel correrpondencia en grat| 
fud en todos losFf?iyles Francifcos áeíie íingularfavor de fu Santo Hermaao^ 
'Eternanienteconfefamostodos, y confelíarcmosel ííngular amor en palabras 
y obras, que íiempretubo el Santo Eminentifsimo á fu Madre ía Religión Se! 
raphica ^y á fus Hermanos losReligiofos; y afsimiímo confeífamos fer mayor 
nueííra obligación á h fineza, y gratitud de tanto explenddr, y g'oria , ^ ¿ 
todos nos hadado. Es pues couftante3 y claramente fe deduce de ellas tres aa, 
tiguas Cathedras, la yna fundada dentro de S» Diego, y las dos en íu s confínes > 
cuyQ fitlo eraelque es ahora leñera de elle Conventó , la congruencia jufta cle 
ler admitida IaÉrcu<?la Scotiüa a las Cathedras comunes de Phyloíophia de 
¡Alcalá. ^ 

Y afsimiímo evidente, que íi ahora viviera elEminentiísímo Santo Vm* 
dador de las ocho Cathedras de Phyloíophia , y oyera la pretenfíon prefente 

la Religión fu Madre, fin eluda partiera las Cathedras de Phyloíophia con 
ía Doftrin^Scotifta, que fué la que íiguió. Pruebafe eíio con evidencia deltitu, 
lo 3 ¿ j f e Religiofis in Mvnafier'ioCoUegíj r ^ / ^ W / / , donde empieza afsí •. Ta$dm 
vtNoffri Collegijfrií$H5) ithemres ¡n Sacrum Ordlnem Swaphki p-atris.Noftrl Franct.fr 
c[perpepio derlventtir vordinamus fac. De e íks palabras fe infiere con evidencia; 
que fué la mente, intención , y voluntad del Eminentifsimo Fundador de efía 
"Vnivcrfidad, que fu Religión Seraphlca , y fu Eícuela Scotifta participafe de los 
'^utos, vtilldad:es A beneficios, y honras de íu Cokgio Mayor Vnlveríidad: n i^ 
gun.o ignora , que participar de las Cathedras dePhylofophia esfrtito , bene-i 
I c i o , vtiiidad, y honra propria de la Vniveifidad: luego el Eminentifsimo Gif. 
ineros quiío ,que íu Religión Seraphica ,y fu Efcuela Scotifta pudiefe entrar yy 
patticipardelosfrutos 5y honras délas Cathedras , que fundó , mayormente 
po fiendo para fi, fino para los Hijos de eíla Vnivcrfidad. A la verdad 5 fí oy 
viviera el &into Fuudador, y oyera la pretenfion de íu Eícuela ^ es cierro , y 
para noíotroá; evidente, que concediera la petición , diera entrada á la Doélri-
padefu Maeftro Scoto en todas las Cathedras de Phyloíophia , y Theologia, 
que fundó , y aun la mejorara en el tercio , y quinto refpe^o dé las otras 
fcfcuelas. 

16 Nfa>$ -̂pfío fedice: Que-qmlqmtñalifíaela p d r t k d k r puede aJphM 
A tener parte en efte tomm l i e n , cm ta l y que califique en fu conducta dos cofas : la p * 
ptera y que tiene fequjto de Difeiputos feculares ylafegmtda , que confderadas tvdasíar 
cofas en particular no fe perjudica alUen común. Afsi fe pondera en el numero 
y paíiando á cs;píicáreflé bien común fe dice al numero t i s<%jiéeUienxomun.de-
la Vnherfidad , com tal , conjífíe en la Vottma. , y publica enfenanza florecien
te , que con f u crédito ¡y explendoy atraiga. a f ¡ copia grande de c arfantes, que fe m * 
trujan en letras sy fe hagan hábiles d i k f l r d r la Monarquía, Las razones , que pro-
duce el Auiordel papel citado para períuadir no es conveniente al 
latripartita.fe cpmpeíidiaü ea Q ^ ^ n t ú & m m m é . v M ^ m ^ d a d ' . m ^ 



ygitdmáyorfiequemiade 'Efcól'am, 'qfáacuéri j a ra laterfé v i i le íh la Mvnarqmaí 
^flé e f él Ji^ de las /nivér/iJades ,)> fus Fundidores : a efte logro no limita , ni aliga 
l^ietfitras a Efcuela , o Porrina determinada ̂ no en quanto es v t i l para el exprejja-
^ f n . Ten eftd confideracion el bien particular de vna Efcuela es vno con el bien común 
^lafnive^fidad i y faltando 3 como-es preci/o falte 9vtt año la enjeñanza de vna 
pftrina , fe perjudica a\ bien coman , en qmtito fe hace ai particular de la Voáinna, 
(09 niedio v t i l para la enfeñanza, 

17 Para hacernos cargo de efta razón , y el bulto de confufsíones, 
cpnquc mas fe obfeurece ,que fe declara , apreciaratnos mucho, que el Author 
n<,sla explicaíe de extraordinario. Bien, que reducida á menos términos, cree-» 
ifios, quiera decir ,que como la Univeríidad no mira á las Efcuelas, fino como 
medio vtil para el fin de la enfeñanza, el año , que falte e\ turno a vna Efcuela, 
je falta efte medio vtil ,y por tanto fe perjudica igualmente que a la Eícuela, al 
bien común de la enfeñanza. Si efte Theologo vi ara de efta máxima con la f|lte 
cidad jqueia vfa el Doftor Subtil ,fe abftuviera de proferirla por el maniíiefto 
agravio que hace á la Eícuela Scotifta. Pruébalo claramente efte dlfcurío :,laÉ 
líniveríidad como Madre común de las ciencias mira á las porrinas , q'ieeiTi 
día fe eníeñan, como medio vtil para la eníeñanza; la Doótrlna del Doctor Siib-
til es medio vtil para la eníeñanza ; luego aunque efta vn año fe íubrogue el torJ 
no de la Jefuka v. gr. no le faltará aquel año el medio vt i l para confegulr el fín 
de la eníeñanza de los Efcolares, que es el bien común , a que mira : luego, 
Mque íé damnifique aquel año el bien particular de U Efcuelajefuita vti l para! 
á fin exprcííado, no puede en efte daño particular damnlficarfe el bien común, 
porque efte le recompenfa en la enfeñanza de la D o r m í a Scotifta , á quien m i 
ra la Vmverfidad como medio igualmente v t i lpar i l a ealeaanza Gomo% es \x 
Doarina ]eíuita. Por tanto: mientras no fe pruebe , <\ue Us Do<ftfÍaas Tho~ 
lííifta, y Jefuita fon medios fimplkiür neceíarios para la enfeñanza : ó que no es 
Vf i l para efte fin la Doadna Scotifta ,rebocefecon fa máxima dicho Author; 
4#e ya fe la pondremos coa mejoí fruto en la oeaí ion, que mas nos convenga: 
y en el ínterin te damos las gracias,porque ha echo las partes de Scotifta vlan
do de la máxima del Doftor Subril ordinau W^WJ (^c. para probar n u e t o 
preteníion. [ " J 

Damos.de gracia i y permitimosyá la difínicion voluntaria , que fe 
dá de el bien común : pero defeamos faber'; quando fe dividió la que fe llama 
Efcuela jefuita de la Efcuela Thomifta, y como tal pretendió , y logro entrác 
en parte feparada de efte bien coinun de las Cathedras de Phylofophia de Al^ 
éalá ,fe obró contra el bien común de laUniveríldad como tal ,ó no c Lo p r i -
itiero ano Gonfeííarán los jefuitas, no obftante ,que entonces fu Dodrina , y, 
publica eníeñanza no eftaba tan floreciente ,como la Thomlfta ; ni con tánt^ 
Rédi to, y explendór,que traxefe á si copia grande de curfantes. SI lo fegun-r 
<ío; porque ahora íolicítando lo mifmo la Efcuela Scotifta , ha de í er contra el 
Wen común ? De adonde confta ,que concedida efta pretenfion, y Cathedfa a 
la Efcüelá de Sgoto no ferá tan floreciente fafH coniu crédito , y explendór m 
atraiga á si copia grande de curfantes ,que fe hagan tan hábiles como bs ] 4 ^ r 
'^s para iíuftrár noíolo efta Monarquia , fino rodo el orbe > Mas: fi la Doctrina, 
Enfeñanza concretada en vna determinada Efcuela no es el bien común ( y es 

} de la Vniverfidad ,1a qiml íí¡úra conládiíerenda á efta^Q a^elJa B o b i n a 



m q u a n t ó t a l : b é g a l á D o < ^ f i n á r y e t í f e ñ a f e a v t j t r f t x l . ' ú k h é k o x m ^ 
iVniyeríidad i y rcípectc de efta cníeííatíza publica en quamo bien común UQ ES 
razón excluir a la Efcuela Scotifta. Mas : el bien común de la Vniveríidad ioi 
cdníidera (como fe dice) á las Doétrinas determinadas comió medio para aüo 
mentar la mayor frequencia de Eícolares, y íu aprovechamiento: ahora afsi:& 
fe habla de Eíludiantes Efcolares j que ay de prefente, ó de los que avrá de fu^ 
tu ro , ó puede aver ? No délos primeroípreciíamente,porqueafsi no fe verifi. 
ca a q u c l ^ 4 Augmentar ¡a mayor frequencia ,pucsefl:osya los a y , y fu aproy^ 
chamiento íerá igual en qualquiera po r r i na determinada > fupuefto fu ingeni0 ^ 
aplicación, y Maeftro hábil. Si de los fegundos; queremos íaber, quien ha re
velado , que la Ooótrina de Scoto no es medio conducente para augmentar f r¿ 
quencia de Eícolares t* De adonde coníla , que concedida la Cathedra, no veni; 
drá multitud de Eftudiantes á oir efta Doér ina ? Lo cierto es (bablenyos ya cla-[ 
ro ) <|úe por temerfe mucha frequencia de Scotiftas , que cürfen eftas Ef; 
cuelas de Alcalá , íe manvfiefta tanta Gpofícion á la tripartita en el refeJ, 

í 8 Por eílo nos vemos precifados 1 contemplar efte bien común de 
la Urtiverfídád (que coníifte en que aya publica eníeñanzade facultades p a r í 
todos,y que no íolo anualmente florezca, fino que ílorecera, ó puede florecer) 
en doseftados, ó de dos modos: ó en quamo aóiualmente, y de prefente fe dáti 
JHfcipulos , queeñudian , óhan efíudiado > y en efte fentido:,como noha avi-( 
frisen Alcalá quien publicamente enícíie la Phyloíophia de Seóto , no tiene tan4 
^d^Difcipulos como las otras Efcuelas, de que ha nacido la no frequencia á 1̂ ; 
Ckthcdra de Thcologia publica de Scoto en efta Univerfidad , y para que los, 
tenga( loque no íc duda )íe dirige lapretení ioade tripartita... O íe puedecon^ 
tcmplár efte bien común en quanto á los Diícipulos , que vendrán , y puedeii 
yenir , reípedo de los quales también íe ha de atender eftcjbien común Í y para' 
cftos Diícipulos , que avr3 , y puede aver j.y no para los que hay de prefente, 
fe felicita la publica enfeñanza en Cathedra de Phyloiophia. Ciertamente no$ 
parece dura cofa , que folo fe coaróte efte bien eómun dé Vniverfidad á Efco-j 
lares, que hay, y exiften, y no íe amplié á los que avrá , ^ pued^ aver : y aun4-
que es verdad , que los que hay de prefente pueden traer otros , pongafe Ca* 
thedra de Seoto , y dcípues veremos, fi la Dodrina es eficaz para atraher Dií
cipulos. De aquiconfta , que porla mifmarazon,conque íe Inténta lo contra
rio , íeperfuade fer vti l áelbien comun ,y no contra el ,1a DodrinaScotifta; ^ 
le prueba de eftaforma: per te las leyes , 6 decretos de las Víiivcríidades no 
obligan á que feexplique Dodrina de determinado Auéior , fino atendiendo á 
tres cofas i al bien común de la publica enfeñanza , y vtüidad de los Eícolares 
del Reyno; alo celebre de la Dodrina j y al fequito , que ella tiene ( ó puede 
tener, fe debía añadir;) at fie que la Doílrina Scotifta es congrua á publicó 
enfeñanza , y vtil á los Eícolares del Reyno; es celebre, y conocida , como el 
ftey Nueftro Señor expreífa > tiene en otros Reynos cáfi iafinito feqiii-
to , i puefta la tripartita le tendrá en efte Reyno muy grande : lue | 
go , &c. -

19 Mas porque efte bien comu* tan proclamado , y voluntarias 
mente definido varias vezesfe promueve,en el referido papel, y fe confirmé 
con las Leyes Latinas de bsticwlos 5 5 .y 4 5 .hagainos breve apa?homia de ellos, 



táM4$fcé*tk & $ f o b á b K Ha el titulo f fvq«c traca de lá \ 
Niguamenteíe-haziaeftaporlosEfcolarfeSiyporevltar f obomos^ í í en í i o -
^s ^ y litigios, fe feduxo á el Real Gonfejo ) es verdad , que muchas vezes dice 
e\ Santo Fundador, fer fu animo atender, y probeer á la común utilidad de fu 
tfaiveríidad, Colegio, y Eícolares. Una vez lo dize al principio con eftas vo-
tfSifdeb Nos v o l é a l e s a d l a u d e m D e l O m n i p o t e n t i s n e c e f s l t a t i n o f i r i C o l i e g l j , ( f VM* 

qgrfi ta t is , & communi S M a r i t t m v t i l i t a t i c o ú f i h r e p r o v i d e r e , y a e ñ e ñ n i a i -

mediatamente determina, que aya perpetuamence ócho Regentes de Artes, y 
tres de Theologia, todos los mas tócientes, é idóneos , y como tales ele&os 
por los Eícolares coa las condicioaES ^ modos, y penas, que impone para fu 
eleccjon , y que afsi cledos hagan juramento acoftumbrado. En medio del t i t u 
lo, dice el Santo Amo,.que ele^os y a los dos Regentes de Summulas, pird 
que IosSum!nuliílas,eftoes, los quehaade eftudiar las Summulas con ellosi 
puedaniaformarfe con qual de los dos (fe fupone , que fon pTeciífamente A r i f i 
totelicos, y rio de determinada efcuela Thomifta, Baconifta,&c.) podrán apro
vechar mas, manda el Santo Fundador, que para eíla elección de Regentefe les 
conceda treinta días á los que eftán de prefente ( que aun no ion efcolares m 
a & u f ' a n d o SummuHilas) en A Icalá, y otros treinta días á los que hu vieren de 
venir deíde el dia , que vengan. Manda afsimifmo, que paííados eftos treinta 
áiaseftén obligadosá feguir, y oir á aq^el Regente,que eligieron, y nu púe^ 
dan mudarfe de vn Regente a o t ro , íino es con licencia del Señor Redor en caíb 
de que íca para íu mayor vtiiidad. Ea efta conformidad ( proíigue el título ) 
determinados ya los Regentesa los Eícolares, y los Efcolares ligados á fus Re-| 
gentes, íi íucedicííecaíb, que deíde eftos treinta días afta el terminó de la p t U 
|nera paga de la Cathcdra faltafe la quinta parte de Efcolares, que empezaron 
con el ral Regente deíde íu elección, y aligación, vaque íu regencia ( í e manda) 
poraque laño ,y riadafepaguedefufalario. Efta determinacioa , ya fe dex í 
ver, quan difercta es,^ Santa i porque de tal á e f e ñ o de Efcolares fe infiere coil 
aiícrec¡onlainhabilIdaddelRe|cnte, ííi poco cuydado, folicitud, &c. Eft¿ 
Conftttucion alegada, a que viepe á el caíb para la quinta parte de Eícolares, ^ 
fliverfoscomputos , que fe hazen contra la Efcuela de Scoto, íi afta á hora n é 
ay Regente de Summulas alguno de efta Eícuela , ni Efcolares, que tengan qué 
elegir ? Elijaníe primero dos Regentes de las dos Eíclarecidas Eícuelas Thomik 
ta ,y Scotifta j vengan los Eícolares, y eftos íé determinen, y aliguen á los" Re* 
gentes; y deípues entraremos en cómputos , y fe podrá argüir de el deíampa-
ro,que hagan los Efcolares de fu Regente, la inhabilidad de efte, que es el cafo 
Objeto de efta Conftitucion. Deípues vna oja en efte mifmo titulo buelve á t o 
car el Santo Amo la publica vtiiidad de la Vniveríidad , y para atenderla; 
manda , que íi ó por deíedo, ínfufíicicncia ^inhabilidad, ó incuria de los Regen^ 
Jfs, íe diímlnuyen los Efcolares, fe nombrenViíitadores,qué efío zelen, para q 
fe ponga el remedio. Efto y z k v h p e r n e g a t m e m f u p p a f i t i , nada conduce á nueG-
*ro cafo. Ultimamente al fimd^efte t i t u lo , manda el4 Santo, que íi íe hallare álr 
^na Hegenciá t o n penuria, e inopia de Eícolares, puedan el Señor Redor, y 
Vortíiliariosarbitrar en efte cafo. Y efto quien no v é , que nada viene alo que 
^ prebende de falta de oyentes de la Efcuela Scotifta, que efta fin Regencia al-
§«aa ? Pongaíc el Regente, y lae^q. fe arbitrará lo que á la publica vtiiidad con-



Véngá í W s a Hora dé pfcíeñte utr es cofltra k v t M a d pufilíca k f e ^ ^ 
Difcipulos de Scoto 5 porque no ay Regencia. 

2 0 Paliemos ya á la prometida anatboÉi)ia del t nulo 4 j . Én ene 
título habla el Fundador de los tres Regentes., y tres Gatllédrás de Theologk 
determinando vha párael Angélico Doá* Santo Thoraas, otra para elSubtij 
DoifbOT, y la tercera para los Nominales, eílo es 3 Okán ,Pedro Aüréolo , ^ 
cardo, todos tresde la Religión dé San Ftahciíco 3 y Difciptílos deScotoJ y 
lotros Aurhores, como Bie l , &c. Y aunque es verdad, qUíe á el medio de éfletk 
tuio diípone ^ que el Señor Redor ,7 GonlHianos por juilas caüfas puedan alteJ 
rár, y mudar leéturas, y lecciones, no obftante manda, que las tres Ieccione^ 
matutinas de las dichás tres Cathedras de ninguna manera puedan variar. 
aunque h i ias lecciones Veípertinas permite la variacioii por defeft/ 
ó penuria de oyentes , y otras juilas canias atendida lá vtííídad, y apr^J 
^echamiento de los oyentes. Aquí parece efe lo Vivó : peto de adonde' 
confia , ó quieñ dirá > que de eftás voces 3 y de todo eíte titüfo , ntrnedlate, nj' 
^ t ó H e p u é d e k f e r í r ,que dárCarhedra de Phylofophia á Scóto con turna 
determinado eh las dos de efta Vniverfídad es contra lá vtilidad de los que oyen: 
tuMmim Si no fe'lee ^ no ay oyentes: fi-rfo ay oyentes j ni ayvtilidad , ni vmi 
tilídad de oyentes: luego afta que aya Regente , y oyentes', íegun e íhs leyes] 
nofe potdra decir con veroílmilítud , fer contra } m iux'tavúUtatem akdient¡um~t 
Sfe extiende, y entiende efta ley como fe'debc, á los quéíian de oír > ó pue-' 
den oir ^y efto'fe ha de verificár aviehdo Regente primero , como fe concede! 
«KjSíe Kégeñte f íy luego fe coriocerá la vtllidad común. 

1 i Encdnfirmácion del bien cómun de la Univtríidaá ?, Tegun la itî  
teHgencia contraria , y para pérfuadlr la injufticiá de la tripartita pretendida; 
fe dke en losnumcfos 1 i , y íiguientés'del referido pape! , que no es conveniente 
invndárfie explique laDoftrlna Úe eftefi&hquel Uo&wWfár tku lh r ¡tifia que por etfé 

fi'Wa-effi'utó jyjpbrtahtd nó pidieron las ddS TBÍcuelás dos Decretós ^Reále^ 
«jíié á íu^vOrt iéheh jde ias Mageftade^ D/Ph|líj¡>c l í . y D.Phelípe I V . en que 
iTiamian la aligkcíondeeíías dos Cathedras i el primero a la Doéirina jeniit^deí 
PÍ Rubio él áííode t t e i f * y él fegUndo a l'a 'IDbiftiina Thomifía del P. Santo 
íhoma^afio 'de• t 6 $ 3 vno'-pidicton<( fe dice ) efte favor afta muchos años de 
aver dado'frutos, y tener muchos Dífcipufós^n efta Vhíveríidad , y quefin ef-
ta^oaiduxfhi'no íe»ptiedepedir la altcmctfiva , la que pór eíío fe logró en Sala-! 
íft&\\C1k 0 n excluir de Opofitoíes ^ D i / c í j ^ M 
úe éfiaEfmela, Muy bien dicho efto vltimo! Pero quien no ve la conrradiccioti 
mamíteíla c' Pues de hecho en Sálamahca fe manda el turno / y alternativa á lá 
Efcuela Sco^ifta t'Co!mo ya la ha logrado , y vfado, foloporqüe aya Gpofirór ha* 
feila ella ,;y no porqbe aya rtíukitud dé Diícipulos, áunque fípára qúe de/pue$ 
los teDga. V efto fin erección de nuevas Cáthedras , fino para las ya ereólas, y 
Fondadas Í porque rjueñra pretenfibn rio es fobre fundar Cathedras , si fobre el 
tener parte en lasíya fuíidadas, cortio bien coftVün para todos. De aqui fe deda-

x t . , que úinemúenienfe, que tanto fe poíidera de la exceucion dé la tripárntá 
•esexprcífamentecontra la intención dél Rey NuéftJoS. pues dice en fu Real 
t ) ^ c \ : o :y ahora teniendo por conveniente ^ q u e h alternativa en las Cathedras de 
'W^tófóp^ia iqitó ̂ ^ f c d - f t ^ i f e i ^ i á ^ * ( ^ f e f e W e ^ ' d e T h e o l o g í a , ^ 
a c u n infpeccion, quien podrá decir, que no es conveniente fe cftablczca en vna 



^niveríiJad m ' á l t é m ü t i v á ¡ que porfet comenmtó fu éftabíeéimkuto, dice el 
^apientiístmo Modada,fe amplíe á las dcTheo'ogia en la mifma Uiiiveríidad^ 
y qakm confeífará , qnc es eonvenleme la ̂ / / ^ de la alternativa á las Ca? 
tbedrasde Alcalá ry tKgMifir mwnmtt kprimeroeftableciralento. en lalsda 
phyloíophía de la m i t o iFniverírdad^ caya akernailva amplia > No fon pues 
^as coníequencias de Hucn Político j no raciocmbsde buen Dialéctico : ú h r 
phiímas de entendimiento > que excede penetrativo* En quinto á los dos De 
^etos , que íejencren, reflexionamos ais!: fi eílps Decretos fon folo conceísU; 
vos, y no deciílvos, como es evidente, pues afta ahora no ha avidoOpodcionr 
leñe exemplár también le folidra ahora la Efcuela Scotifta* Aísimiímonos ref^.-
ja faber, deque calidad > y áque inípeccion dimanaron eftos Decretos; porque, 
fjfod fotos rcénciativos, quantos Libros oy dia fe imprimen de qualefquier^ 
^udor en efte Rcyno, lleban efta licencia del Rey R S . Ultimamente f para que-
pruében<on efíos Decretosíu intento^ es preciío , queíeanprohibit ivos ^ ^ 
exclufivos de otra qualqulera Efcuela, lo que íolo creeremos en viendó> y coní-J 
truyendo fus Glauíu las. ^ ^ 

Hemós'víiííoen el primero tomo deI'CurÍQ.Phylor6pIiko delP; .poabi^ • 
IntonioRubio erDecrettp deel Señor Rey D^Phelípe l L yíe redueei conce-. 
der licení líi, para que íe imprima ,y lea en la Vniverfidad de Alcalá ,y aísimiA/ 
rao la relación de el Glauftro, que a efte fin fe j un tó , y la notificación , que fe > 
hizo de efta Real licencia, y mandato á los Cathedraticos dePhylofophia de e í -
laAJnlveríidad.j pero ni palabra algunaie dke de aligación de Cathedrasá eft^-
Eícucla, ni de excluíton , 6 prohibición de otra ledura: folo íe expreíía, y de-* 
termina, que aquella Doftrina Phylofophica es conformé, y no defdice de la! 
Borrina de Aríftoteles,y Santo Thomás : má^ de cfto, quieii dirá íe ináere a l ^ 
gaeion de Cathedras a la Efcuela Jefuita ^ Y íí efta íe ínfíere.íe infeírá también,; i 
que ambas Cathedrasde Phyloíophía eftan ligadas á efta Éícuela , y excluida dei 
ellas la Efcuela Thomifta* Lo miímo difeurrimos del fegundo Decretó del Se- -
»or ReyD.Phe!ÍpeíV.parael C u r i ó , y D o a r í n t del P. Santo Thoma* L o : 
cierto es > que eftos Reales Decretoseftán ya autiquados, y no fe obíervan , n i ; 
ten vio en efta Univerfídad r io primero a porque oy íe lee el Curio del 

Doaor Peynado entre Jefuítas , y entre Thomiftas el Curio de Bayona : Io:> 
%«ndo ^porque espofterior á cftos Decretos Reales el Real reforme del Se-^ 
jor Medrano de el año de 166y,qtíG fon las leyes > que oy fe obfervan en efta; Í . 
^lyerfidad, y en efte reforme fe dice expreffamente al titulo 3 8, que ios Re-; 
gentes de Arres vnicamenre lean la Phyl^íophia de Ariftoteles fin determináf;-
^rfo iaípreífo alguno i ni hablar palabra de eftos proclamados Decretos con* 
¡i^fc evidencia !a indiferencia de dichas Cathedras á qualquiéra Dodrína ^ yf* 
e turas, y fu no aligación por alguna ley* Finalmente porque es común inteli-
sencíadetodaeftaUniverfldad ( loque publicamenteíe dixo en el Glauftro 
J N t á m e h t e ) que dichas Cathedras Phylofopbicas fiempre han fído^^^^^ . 
. J f ^ / í , y fon indiferentes á aligación j u -
0Jc^al§nna5 lo quefecvidenciatambíenpor la praaica Co y que fe hí t 
íererv?cloen eftíl ^niveríidad , ( hafta el año de 1715 .en que fe mando laal-
t j i oiva ̂ en ôs ínfornies»cíue ^ dado para la confuirá de Cathedras al 
^ U n í e j o , y por las poílefsiones de ellas fegun confia de la Secretarla de ef-i 

^erfidadipuespara cftos eííeáos no l e t ^ a a t ^ ^ o á determinada Eícuel^ 



algum ^efíoes ,á fea jefuitá joTlibmifia eíOpoflrór. SoTo piies dcfdeel 
año de JLJ i fe dice en los inforreiesfer Jeíuita ,ó Thomífta el Opofitór, iftdici0 
cUro tambkn de que deíde dicho año íe ha tenido por mandad a en Alcalá la al ¿ 
ternativa de Phylofophia. De inodojquc la bipartita entre las dos Efcuelas, qUe¡ 
oy fe obíerva > rtgoro^amenie no ha (ido tal afta el año de 1 5 . en que fe mundo 
la akernativa ,puesíolo defdc€la«o de 1 5 , fe dice de los Opolitores , qUe(̂  
coníulta-n al Real Gonfejo, y fe feñala quales, y quaatos fon Thomiftas, y qua^ 
lcs,y quantosjefuitas , y efto ,para que las dos Cathedras, no íe den / « « / ^ 
vna délas dos Efcuelas; pero antes dcel año de 1 5 . ni fe decía en los informes 
quaieseran Thomiftas, y quamos Jefuitas K m avia preciíion de no darfc fimui 
las dos Cathedras ávna Efcuela; de que fe infieren dos cofas , vna , quedeíde 
d año de 1 5 . efta ya raandadt la alternativa de Phyloíbphia en Alcalá Í y otr^ 
que los cien años, y mas, que íe proclaman de bipartita, ó no ha fídoaísi jpor, 
que muchas vezesen el íiglo paíTado, y á lo vltimo dd fíglo tubo las dos Ca^ 
thedrasvaa mifmaEfcueia, ó ha íido bipartita por convenio particular. EÍÍQ 

todo ha í ído , y es publico en cfta Univerfidad , y ninguno afta aora lo ha nega
do , nila Ifniveríidad efta en otro concepto. Por eíío en el informe , que íeha¡; 
ckdo al Real Confejo fe dice, que eftas Cathedras fon comunes, e indiferentes,! 
y que qualquiera Do<arina íe puede explicar en ellas, indicio que la Vniverfi-
dad ha efíado íiempre , y efta en que no ay tal aligación ; aunque nos eonfta, 
fe pretendió con esfuerzo por dicho Reverehdiísimo P. fe informaícal Rey 
N . S. excluyendo poíitivamcntc del todo , y para fiemprc ál Scotifta dq 
«Ucha^ Cathedras, 

Y aunque muchas vezes fe nos da en cara en dicho papel con la praéft 
t a de más de cien años , con aprobaciones delGlauftro de efta Univeríidad dé 
IQS dos curfosimpreííos de Santo Thoma , y Rubio , y con la multiplicidad dq 
Diícipulos, y fedice ,que efto no cscerrar la puerta áScoto ,pero que laA/ni-i 
verfidad/tiene derecho fegun fus Leyes de excluir la tripartita, mas que lasdos 
Eícuelaatienen pofínVo derecho á la bipartita por poífefsion ^por jufticia ,fai 
tiga$ ,trabajos, y íudores, lo mas de todo efto folo fe dice, pero no fe prüeba; 
porque ni es cierto, que la Univeríidad puede excluir Efcuelas, y menos las 
qüeíon atendidas, y llamadas de fu Fundador; y es falfo pueda dar poffeH 
íion í n titulo determinado en poíkivo perjuicio de otros; ni ay Ley , ó facuh 
tad de íeñalar ledura a los Artiílas, quando ex Fundatore efta feñalada, 

2 1 Por lo que toca, á que no fe debe dar entrada á la Doítrinade 
Scoto en Alcalá, afta que en Alcalá fe vea fu fruto ,no dexamos de eftrañat ^ 
raejanteexprefsion , pues por ella parece fe difminuyen los frutos abundantes, 
que.ha dadoá toda la Ig lef ia^ ChriftiandadlaDoarinaSubtil. Yaunquedigi 
ñámente íe ponderan , y deben ponderar mucho mas las glorias, «¿pletidorc «1 
yfrutoSíque en efta Univeríidad fíempre ban dado las dos EfclarecidasUo^ 
trinas Thomífta, y Jefuita, como en todo tan gloriofas; es i n d u b i t a ¿ , c ' . ^ 
cftos mifmosfrutos^glorias, y Difcipulos de explendór, huviera también a ^ 
la Dodrina del Dodor Subtil, fi la Religión Scraphica defde fu prin^P10 ¿ 
viera pretendido , y confeguido el bien, que á hora folicita •> y pretende p* 
Subtil Efcuela. Afta queda Ja Borrina fe vea el fruto ? I-^ego quatido el 
i^niirsimo Fundador mandó en efta Vniverfidadfe leyeífe laDoarina dc ^ ^ 
mandó lo que no era coaveniente, pues afta entonces no fe avia s m m * ^ 



15> 
¡dDoarInaSubtí!en e f t a ^ 
^a l igó yna Cathedra á^íla Doétrina, lo que es evidentemente falfo , íegun las 
)cyes latinas. Afta que cie.ella/e*>e.a.elfruta''i Luego fi oy vinieíTe á cfta Vniver-
¿dad otro Sol de la Igleíía como San Auguftin , y fe pretendieííe , que de las 
Cathedras comunes deefta Vnivcrfidad íe le díefle turno para explicar fu Doc
trina , íe le dirá del miímo modo, que es injufta fu pretenfion, y contra el bieti 
comun déla Uoiverfidad ,y vrilidad de los Efcolaresj pues afta, que fu Dof t r i -
ua florezca en multitud de Difcipulos /maduren fus frutos , y por ellos fe coH 
nozca fu feguridad, y lana enfeñanza, no fe le dará entrada en Alcalá. Mas que 
fruto feráefte , que feefperade vna Dodrinaen todas partes , y en todo el 
mundo tan aprobada ? No es fruto de la Dodrina de Scoto tantos libros vtiles, 
eferitos, y Audores públicos, pues paífan de tres mil los Difcipulos fuyos, que 
en todas materias han hecho íudar las prenfas $ No ion frutos, por lo refpedívo 
a efta Univeríidad, mas de cien Audores Scotiílas , que han florecido en eílíi 
Santa Provincia de Caftilla, y los más educados en S. Diego con la Dodrifta dq 
Alcalá No fon frutos eftos literarios, omitiendo , los que fon notorios en U' 
Santidad, y virtud i N o : me rcíponderá el contrario , porque fon ojas * y oja-
rafeas mientras noay fecularcs Phylofophos oyentes de la DodrinaScotiíla. Pe
ro como hade aver eftos fi íe niega el Magifterio publico , y íe prohibe el in^ 
grefTo á Cathedras publicas comunes fundadas para todos los hábiles ? Que 
nos canfamos! ello debe de fer, y confiftir, eo que la ciencia media es el vnko.! 
^bolfrudifero^ómasprincipáldelplantél de la Igleíía. * 

Sinduda ?aludiendoáefto , í e d k e e n el numero 17. del refe-í 
rido p a p e l ^ no es buena economía para laVnimrfidadifalte .y Je interriemp ta alga-i-
Ha de las dos Efiuelasya tan arraigadas en Alcali, porque fe é lugar k la Efe mi a de 
ícoto ,̂ á cuyo concepto vfa la metaphora del plantel, que teniendo dos arboles 
crécidos • arraigados, y que dan muchosfrutos, no es economía efterilizarlos 
por plantar otro árbol , que necefita mucho tiempo , para que fe crie, y dé f ru -
tofazonado. Se reíponde coa la mifma metaphora , que nunca fe íigue de la¡ 
tripartita la efterilidad de dichos arboles 3 6 Dodrinas ; pues íiempre quedan 
en fu vigor , y permanencia- dando commuosfr utos aislen las Cathedras de 
Theologia, que es lo masfazonado de las Dodrinas, como en las de Phyloío^ 
phia j íí bien en cftas cada año de vn quadrienio faltarán algunas flores por i n 
terrupción, no por efterilidad: y no íiendo menos frondofo , floreccido, y opi4 
mo en frutos el árbol de la DodrinaScotifta , no íabemos , porque la buen^ 
economía deldueño de efte Plantel, no debe procurar para íu mayor hermo-
wra, viftofidad ,y variedad de flores, y frutos, fe radique énfu jardín la Doc
trina Scotifta. Y aunque fe dice, que efte árbol neceíita tiempo para dár fruto; 
es conftante, y evidente fu prompta fertilidad, y que ha mas de quatrocientos 
años, que echó rayces, y á toda la Igleíiade Dios, y Univerfidadés de Euro
pa ha dado glorioíifsimos frutos , con que fe hace Indubitable los dará muy 
íecundosen Alcalá : y aunprefumimos , que acafo el temer fu abundancia1 
en breve^ tiempo , íea la ocaíion de querer erradicar efte á r b o l , y darle 
f^r d píe , porque no fe experimente con algún eftraño detrimento fa 
fcrtilidad. 
, Ĵ ue ttene grave Inconveniente ( fe añade) latnpamta en ÁlcaUen la? 
^k^sdeP^jofo^ia^no Salamanca aponte 
M - - . ? Cathe-i 



m m t r a r d Scmifia. E'ft-a Locación eftá truncada, y con inadc^uáck>« proferid» 
ft verdad > pues Ci en Salamanca ay on«e Cathtdf as fin determinaríe quaatas 
fon de Summiílas, en Alcalá también ay ocho, y el determinar la locución ]as 
folas do s e s para hazer dificil Ja tdpai tita > y darlo aísi á entender por apju 
recer incongrua la pameion de dos entre tres : mas para que no aparezca ¡oiJ 
poísiblc e^a partícionjdlícurrimos nofotros arsi: que vatando dos Cathedras dg, 
ks ocho de Alcalá rodos los años , es preciío , que en vn Sexenio vaquen dozc 
Cadiedras, y aísignando de eftas doze ácada Eícuclaquatro a i vn fexenio íale 
commoda , y perceptible la particion.La expTeísion de íi fueran tres mira detern 
ipinadamente á que la Efcuela Scotifta funde por si otras Cathedras : y efto ea 
Ja verdad, no es del cafo, pues fuera de que la Gompañia ninguna ha fundada. 
de las que tiene, y las tiene como bien común, que es lo que oy pretende la Ef* 
cpela Scotifta ,paradarfe tal refpueíla, no ha pedidp el informe el íley nueiñro; 
Señor» Por lo que mira , a que conced'undofela t r ipar tka, no es cafo metaphifi(o) qu$ 
v#&g#£efta Vniverfidad m Dnrandifla) Machonifia , Núminalh/la s t ¡rá T en cafo 
fretender iurm Jfe verla vVtígaiala Vn'werfidad a concederle ¡y a f l i At>ria vna fix* 
f a r ñ t a para las feis Efcaelas. Decimos, que trayendo los referidos otros do$ 
Reales Decretos, en que maíníkíleéí Rey nueftro Señor (Pa t rón de efta Vni* 
verfidad) fú Real agrado ^intención , y defeo de que lean lerdas en fu Reynos 
di^lias Do£brinas, aviendo competente numero de oyentes, y Dircipulos3comoí ' 
©y tiene logrado la Elcuelá Scotifta j dirétoos lo raifmo de efks otras Efcuelas;, 
l in que íe'perjtídique al bien común de la publica enfeñaRfa ^puesá cíie fíu 
ígualmeiiteconductti, que iáis otras» 

14 ; Por mti<:ho, que efto íe pondere, fe deduce eri el numero 15. deí 
iefcrltonófir ejicúzparapersuadir la m g r a e n c i a d é l a 'trif,artíta3^nefepretende vná, 
oraciónpóndírada en trespmt&s. Muy bien dicho, y al cafo, porque á la verdad' 
íolo es eficaz argumento para convencer, y deíkrrár a la Eícueía Subtil de las; 
C^hedrasque ay fundadas en Alcalá de Phylofóphh , vna confufion ^y íigloJ 
meraclon de c/pecies con los coloridos de la moda, fiftemas, cond tóas , leyeŝ  
y: academias, Cathalogos, multitud de Difcipulostergiverfacrones de leyes, 
y el báculo del provt ReBorl videhimr expediré Mas > como la dlviííon > y par-p 
ticion de los aííumptos conduce mucho á la claridad , y declaración de la jufH-i 
cía , y verdad ,y las confafiones, obícurídades ,y tinieblas íoló fírven de ofuí* 
c i r la r a zón , dividimos , y partimos con k ingenuidad , que aparece nucílro 
manifíeílo. Le dividimos en tres puntos poríer el fin , materia , y objeto la 
tripartita, y con alguna aluíion vencrativa de lastres Divinas Perfonas á cjnie-
ees fe atribuyen el poder í faber , y bondad , manifeftando en eílo , qüc nucílrJí 
pretenfíon ie fuíidaenel poder del Rey N»S*y en la virtud de íus Reales De-* 
cretos; en c l í abe r ,ó penetrar de la DoctrinaScotica tan Subtil ; y en la bon-
dad,que por íer comanÍcativa,no fe ha de eftancár en folas dos Bícuelas, fin co-
miirtlcarfe á otras.Y pues fe nos poneel cabe á pala,vaya de preguntas: ferá efiñ 
ea¿ medio para excluir la Dodrjna de Scoto deefta Univeríídad lafalfedad eví-" 
dente, con que fe dice en el numero i6*que la jiuciofa juílificada determinaciott 
de todo el Glauftro pleno vniformemente ha íentido ,y fiente, que no coavic^ 
fie la tripartita, haciendo en efta exprefsion clara injuria á tan reipétuefo con
grego } Sera eficaz, a r ^ i u n e p t ^ biencomim 1* 
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poarrffiácfeSj^o n n m e r o z ^ . q u é 
^retendcítiosla^cluíion poíkiva,de lasdos Eícuelas, quando evidentemente 
je cxpreflacn nueftra prcteníion la incluíion de todas las Efcuelas en el derecho 
^omuni eftas Cathedras ?Sera eficaz razón, y prudente para oponerfe á nuc í , 
traluphca, decir, que explícitamente preícribió ya la Dodrina Scotifta, y que 
^ ) U iicía , y^gun leyes deefta yniverfidadidebe fer excluida por a hora por 
jnutd a la eníeñan^apublica en las Cathedras,ya fundadas, concediéndola ^ l o 
utilidad para Cathedras, que de nuevo ib eriian , como fe dize en los nurheros 
)0; 3 I - y 3 ^ ^era eficaz argumento para no dar entrada á la Eícuela Scotif
ta la contradiaon manifícfta .conque al numero 9. fe dize , no fe deduce en efte 
ciento, que no es conveniente, que íe eníeñela Phyloíbphia de Scoto en la 
pmverfidad de Alcalá,quando en el exordio del papel íe dixo, aver tefponei-
îo el Clauftro , no fer conveniente al bien común de la Univeríidad deAl- ' 

ala?... • ^ . ; : f 
2 5 Dejando mas preguntas vamos á evifeerar ,1o que íe dice en el 

^umero 5 o. Efto es : ^ue las Ley es de la Fmdacm, el juicio de p a l Dottor yO Doc* 
trina fea mas v t i l , ^ conveniente . l e ^ x a r i é d d i ^ m e n , o refoluciandel Clauflroi 
r m t l€¿fon > & f a l t a n expediré v M i t u r , ; Comn eftas palabras firven de bacu -
jo al Aut or del é ícr i to , á todos fus aíTumptos^ y conceptos las acomoda : pero 
folo apelan en las Leyes a lo iramediato, a que fe ponen, y en ninguna Ley La-
iina, ni dé Reforme Real fe determina Eícuela alguna, ni Dodor que leer.- en 
Phylofophia íolo fe expreíía a Ariftoteles, y á Pedro Hifpano, ü otro Dodor. 
para las Summulas; en Theologia á Santo Thomas , Scoto , y los Nominales, 
tres de los quales fon Diícipulos de Scoto. Mas porque efta Claufula: Pmtt Rec* 
im i & c . Tantas vezes íe repite en los «culos 5 5 . 3 8 ^ 4 3 . es prscÜo, que no-, 
teos también la reflexionemos. Tres vezes fe repite en el titulo 35. La prime-' 
ra vez apela fobre el Aula, y General, en que han de leer los Regentes , efto es* 
vno dentro del Colegio Principal, y otro en las Aulas del Compluvb de los Ga-
meriftasr/V^ Reétor i^rc .U fegunda vez apela fobre que,fi a!gun Graduado por 
otra Univeríidad hizieflfe opoficion á las Cathedras de Phyloíophia, fe le pueda: 
hazer leer mas lecciones , que á los hijos de efta Univeríidad ; Proat ReBori, 
u terCera vez apela , fobre lo mrfmo, en la opoficion á las Cathedras de Thep-
logía: Prout Reaon & c . En el titulo 5 8. folo vna vez fe leen eftas vozes : Prout, 
m o r i ^ o Y á quies verdad ,que apelaníolamente íobre l a l c t o a deSum^ 
muías. Mas para que íe vea, corno íe trunca la Ley , y fe enagenan íus vozes, 
^Hexionamos afsi: eftas fon las Claufulas de la Ley : Regens primo auno legat Sum -
nulasLogicalesPetritíifpam yveldlterlusDoétoriscumjuis glofis>& notahilibas.,& 
fgmemis yproutRetfori yé 'fácHÍtati videhitnr expediré ,¿rc> De eftas vozes fe in« 
^fiere en el papel, que el Clauftro , y Universidad puede aligar ( como fe dize, 
|«e aligó de hecho vna Cathedra á la Efciiela]efuiia,y leaura del Padre Dodor 
^ tonio Rubio ,1o quales felfp ) laleaurade Phylofophia ala Efcuela , y Aa, 
«t ,que guftafe. Masquienno ve, que efte arbitrio de las vozes, Prout ReSfori 

y . con el mifmo fundamento ,que íe W g m l a ü c u m s Dofforis ,fe pueden ligar á 
^dfst*,notal>iliUsr¿r a r g ^ ^ arbitrio íolo cayga ,.y apele 
^ que fe quitén , y pongan glofas, notables> y.argumentosi y no fobre quitar, 

P^ner Dodor, Dodrina, o Ledura ? Efta parece íer la mas genuúm intdigen-
* efta Ley .Fuera de que de efte arbitrio fobre la k^ura de qualquiera Doc-

S |o r . 



tor , y determínat^ual efte ícá ; no fe infiere ̂  (como es evldenré 5 
excluir pofitivamenxe á alguna Efcuela, ó ledura de otro Doaor , porque ^ 
no lo expreíTa la Ley : luego por efta Ley , y á rb i tno , no efta exclu ida la Doc, 
trina de Scoto. A demás , que efte Do¿f or , íobre que cae efte arbitrio, es f o l ^ 
quanto áRegencia de Summulas,efto es,ó quefean de PedroHilpano expHc^ 
tías por ^ , ó por B , o otro alguno i el qual arbitrio no cae íobre los Regentej¡ 
de Lógica, Phy ( k a , ó Metaphyíica 5por eftár ligadas eftas Artes ex v i Fundan 
r//,determinadamente á Ariftotelcs, y no caer el P r ^ ^ n , &ct mas, ^ 
íobre las Summulas. Y quien dirá .que no aviendo arbitrio (como realmente 
holeay)enlaUniver í idad por si fola, para que no íe lea la Phylofophia de 
Ariftotcles jpor eftár determinada por el Fundador , avrá arbitrio en la Vniver; 
fidadpara excluir vna Doaina , enTheologia efta determinada , y lígada 
por el miímo Fundador i De modo, que en dicho papel íe pretende, que vn^ 
D o a r i n a , ó l c ¿ h i r a , d e q u c ni palabra alguna,ni alguna afignacion haze eí 
Fundador de efta Uñiveríidad (por 4 tal Dodrina, y Efcuela , no avia entonces 
en el mundo) tenga dos derechos a eftas Cathedras, vno poímvo a Regentarlas; 
y otro negativo a no íer excluida de ellas ; y otra Efcuela, Doadna , y l e a ^ 
expreífamente llamada > afsignada, querida, y profeííada del roifmo Fundado^ 
no folb no tenga derceho, mas también tenga debitopafíivo á fer excluida del 
miímo,quclal lama5yprofeí ía* t 

Viene aqui oportunamente aquella regla comunmente rCcivida cntrí 
Juriftas s y Theologos Morales: todos eftos para interpretar mejor la mente de 
vn Fundador, y mas en cafos no prevenidos en fu fundación, fe valen de vna 
clon prudencial ,que confífte en imaginarle como íkftuviera v i v o , en coníideí 
rarle como fíeftuvieraen eftado de poder explicar fu voluntad, y refpondéií 
fobi e las ocurrentes circunftancias. Víemos pues de efta ficción: fiendo el Eraî  
tientifsimo Ciíneros tan atento (como fue, y es notario) á fu Madre la Religión 
Seraphica, y a la Doarríná de fu Maeftro Scoto jdemos el queoy dia viniera ^ 
viera lo que paífa oy por la Efcuela Scotifta, efto f s, que fe procura con el mayoü 
esfuercopoísibledefterrarla de fu Vnivcrfidad.y que fus mayores contrariosfort 
ios Profeífores de vna Efcuela i de que no fe habla palabra , ni fe haze mención 
en todas íus Leyes : es por ventura de prefomir^ conviniera, en que dicha Ef
cuela quedafe privada de la lesura de fu Phylofophia ? Es de difeurrir t o k n t i 
la ignominia, que padece en intereíarfe defarraygarla de fu heredad propm ?, 
,Bs de iniaglnárllevárabienelquéfeeoncedadepura gracia á las Cathedras de 
fu •Philoíophia la alternativa, y tomo á vnaDoarina totalmente eftraña,y le 14 
t iegaraá laElcuelaScotiftaíu Doarina propria? Nada deefto fe puedepreM 
mir con razón , antes sí debe creer fe con mucha lo contrario : valgan pueseíta. 
prefuncion , y los robu ftos fundamentos, en que eftriva , para dar á la Doannaf 
de Scoto b d o lo que intenta en fu preteníton juña. 

Aun fe pretende mas en efte numero 3 o. que ésel dar lolo ala ^ 
m c h Scotifta vtilidad in a¿tu primo, y no folo negarle derecho á la tripas 
tita , fino excluirla pofítivamente de d [taLderecho por las leyes ^ 
datioms. Sobre efto no queremos hablár , porque íe enfangrentaria la pluma-^ 
damos muchas gracias al papel por el favor, que hace á nueftra Sagrada ^ , 
g Í o n , á q u c c o n vna v ^ 
^ / ^ ^ d á e n l o s o j o s c o n y n a p r e f c r i p c b Doanna , ^ ^ ^ - ^ 
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jílja (como nadie tgtiorá ) dé vtj S. íguftíni Sol de la Tgleíiá, la déxS obícure-
cída. Pero pues fe nos tocan los términos de preícripcion de Dodrina j es pre-
clfa efta ptegunta Í quien di rá , que puede prefcrlbir vna Doélrina en Alcalá , y 
^füs Rícuelas,en donde;antes de íurfuada¿¡ba mas de quarenta años fiempre 
j^rfadoíubfíílenteíia interrupción alguna en lo rerpeaivo también á los pa
tios de Efcuelas ? Ciato eftá, que el afirmar efto íeria defvario. Pues efto íe ve-
f¿cade la DoarinadeScoto , puesdefde la fundación de S. Diego nnnca há 
faltado en efte Convento , y dcfdelafundacion de la Vniveríidad fiempreha 
(iibíiftido en el Colegio Mayor de S.^edro, y S.Pablo vna ,indivKa , é inden-
¿jca- Cafa con eriluílrifsimo Colegio Máximo de S Jldephonfo} que es la V n i -
veríidad j y l a Cafa de la fabiduria. Mas: escóndante , que la Efcuela Jefaita 
en rodó , o á lo menos en lo mas, que no concuerda , y diícuerda poíitivamen-
te en el opinar de la Efcuela Thomifta , exceptuando los principios, y Conclu J 
(iones de ciencia media, y aun en efta en fentir de algunos Scotiftas ay tambiert 
alguna concordancia, todo fe ha deducido , extrahido, y facado ,por no decir 
hartado de la Efcuela Scotifta , y de Nominales Difeipuíos del Doólor Subtil» 
Ahora puesnueftro fentimiento jufto: es pofsible , que ha preferipto en el todo 
vna Dodrina, y Efcuela como la de Scoto, en quanto íabfifte en el Dodor Sub
til , y en la Religión Seraphica qüanto á Alcalá, y no ha preferipto gran parce? 
deeftaifcuelaenquantofubíifteen la Compañía? 

z6 Oportunamente viene aqui , ya que fe ha dicho algo de la vnionj 
que tiene la Eícuela ]eíuíta con la Scotifta, el íí agülár gozo, y coafuelo grande 
naeftro,con que hemos leydo en los números 1 8 . y 1 9 . la ftngalár hermandad 
délas dos Efclarecidas Do&rinas de los Thomiftas, y Jefuitas en el Condiícipu-
lado cordial, con que íiempre, y en todo con íingulár deívelo, y cftudio vnost 
potros han defendido, deíienden, y defenderán las palabras, fentencias, y Con*: 
duíiones, que íe facan de el profundo mar de la fabiduria del gran Padre de la 
Igleíia, y Nueftro, San Aguftin, y del AngeÜco Dodor Santo Thomás nueftra 
Hermano j bien afsi con alguna variedad en el opinar con aluíion a las diverfas 
kerpretacíones de la Biblia Sacra, de que dixo ekApoftol; Multíformis Jafien* 
tiaDei, Nofotros empero, aunque también bebemos, y nos preciamos de beber 
con fíngularidad del profundo Auguftiniano piélago gloriandonos de íer 
Aiiguftinianosen todo,ypara todo;y afsimiímo honradonos mucho por la her*-; 
inandad en Religiones,que nos encargaro tanto al> /«/í/o nueftros Santifsimos,y 
Amantifsímos Patríarchas Santo Domingo, y San Francifco ; mas por la mifma 
wzon ,y hermofura en la variedad de diícurrir ^que excita los ingenios, y con^ 
ûce para indagar la verdad, íiguiendo al Mariano Subtil Dodor en todas fus 

opiniones, llevamos diverfa conduda en el opinar, deque no poco luftre íe ha 
íeguido á la lgle í íade Dios. Efto, y mucho mas, que pudiéramos decir ,coma 
^ es del cafo , por ahora lo omitimos»aunque hacemos la ílguiente reflexión: 
en el Clauftro pleno del día 1. de Dlziembredel añopaí íado fe ponderó con 
Sfavifsimo juicio, y ponderofo acuerdo el perjudicial inconveniente, que fe fi-
gue de la tripartita, qual es el quedarfe vn año en cada quadrienio íín Regen-
^ ^eSummuIas la Efcuela Thomifta,y por tanto fin cxpHcarfe la Santa Dodrina¡ 

Angélico Dodor SantoThomás:y quien no vé íer efto evidentemente falfo, 
? ̂ ^rdadero ahora el decir, que la Efcuela lefuifa es Thomifta , y que fon los 
ÍM«itasRegefltes2 Regentes, y Ledorcf de la Doddna de SantoTnomás, puef-

to 



tD.que,aun pfaiaVar)d0fc ía' tripartirá mmcá Hcg^rta (íáfo ^ ni año alguno ^ -
no-rubipííe Regente de Summulas, Lógica., Píiylica , y M^aphyficala s T * 
D o ^ m a del A n g e l o Doaor? á ^ ^ m x 

: 27 ^^toarnente enef mumero j ^ J e nos pm^^ 
•diaamen íobre el íkis antiguo de fí es 9 ó no cónwmcíite^y juila en las Unive? 

J/idíídes la alternati va de Eleuelas ? Pero como (abemos bien que los Real 
D e c ^ o s ^ y dcterimnativás^ecifiodes'del^ey N.S. fe deben venerar comS 
'Oráculos/y como tslcsfe debén tenetípor muy julios, concedemosíer jufoi 
alternativa mandadaporotros^rincipios mas altos,que lósque regíil-antiente 
nosenfeñan los libros de losderechos de Opofitoresá qualqulera Prebenda. 
innegable es ,qaecerradts , comoíelntenta ,kspuertas, áque dicho Op oíí 
tor Scorifta como tal entren aíbienda á lasGathedrasíundadas de Phyloíophía 

^ <le efta Üniveríídad, es injuftlcia notoria, y clara;, fin que la evite la Metaphy, 
* ííqa del derecho del bien comnn., como fi fuera contra él la dlfpoficion , con 

Íu-Mag. njanda-yque en cafo de enrrár el Scotifta., y aver competente numero 
^©lYcipulos , que quieran oir la Doarina deScoto,fe lesexplique5 y lea. De-. 
ckcmtmh ntpmka que f u f r a é i c a blterarÁíjin ciuciálapaz , j/comordia délas 
t o m m d a f ó s ,y Cdeghs 9.y minorara ehnmnewée EfcoUres , es íblo decir , ó por 
rurjor decir, habllr -ipóffejue íi la alternativa entre las dos Efeíielas Thoraiíbjy 
jefuit a, no altero efta par., antes fue Yris de ella, y como concordia , que puía' 
finic&íiinfímtasd^fenfeWs 3y eftofue ^lo que movió alRey H . S. para man, 
daria ^porquelo contrario íe ha de dife^rrk en la: triparrka '<í 'Dura cofa es po^ 

^uefeafa decóhfeííaf, y creer., q t í t k pretenfibn de turno fea jufta ^ 
Santa en la Compañía para que entre la ciencia media, y para la Religión Scrâ , 
phica, y fu Decreto córteomirante haya de íer inlufta, inconveniente: , émeon^ 
gruav N I contra efto hace é proclamado principio de que ^ ahora en Alcali, 
n&hatemdo tít/cíptSé í a M p t e U d e S c o m 'pot^ufe bolveremos también á nuefíraj 
!ttá*®&dm acornólos hade tener, fi fe les niega poder enttár á los que íean 
liábBes al Magfñéno ^y Rt^snch i Fundando Cathedras ; íe reíponde: porque las 
antiguas ya eñán cogidas j y hechas Carne, y Sangre para Thomiftas , y Jcíui-
r á s : y eftoes jufto, porque concurrieron con determinados caudales á fu erec
ción i y fundación ,10 que fe debió vnicamente a fu condutia 3; y nada obró en 
eHi la Religión Seraphka , aunque fue Mfo lisyo íu. vnko'Fundador» H i víri
camente ob'íía contraía tripartita d- d e c i t , » ^ ^ mandada la alurnativa ¡k Éhy i 
lofophia en Alcalá iúchyéHdo a la Efcuela Scot¡fia3por no dmrfe.echo no tu rk efie mM, 
•iluto fU'a f i t &Uf$rvamia, como confia dtftüSecretarla: porque a . efto íc reíponde-
^[lic el Decreto de laalcernátiv^esfcondicional { pues íalió regulado por cien-
da media) que folo tiene efedo en la hypotheíi de que exifta lo , condicionado, 
qtial es, el que aya Dirclpuló de la E&iiek del Doóior Subtil con méritos para 
la Cathedra > y mientras no llega efte eafo, no firve á los Scotiftas el Decreto» 
YpOptantonofeMerei.losSconftaS jnohaoecho notorio ala U n i v e r f ^ 
de* Alcalá el Dcereto de la alternativa ? Luego efte no comprehende las de 
Vniverfidad, Porque efta bien jque las Comprchenda, y no fe hicíeíTc faber,ni 
íibtono afta que llegaíe el cafo , de que los Scótiftas tubieííen Difcipulo Cali^ 
cado con las partidas, y condiciones, que preferibe el Real Decreto. 

• • 1 8 De todo lo afta aquí dicho fe colige, que la pretendida tripartirapa-
ra la Efeue We4 Subtií Doíftoryes, y fubfifte.enteramente juftá *? porque el M 
1 í>¡ 
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^ St ya lá tiene trntidadá por fus Decrétos Reates del añó dé 18, ' y 2 , 5 y por
gue CIJ caío de no averie mandacio en Alcalá desgracia, y favor que juntamen
te, y íín perjuicio de otros fe puede pretender, y porque las miímas genéricas, 
fpediicas.é Individuales razones, que alegó la Efcuela jefuita para lograrla 
afsiften^á la Efcuela Scotifta para pretenderla , y porque es preciío medio fa 
execucioa >para que fe fíga el efe^o de los Reales Mandatos , y no quede fruí-
tfadak poíltiva intención del Rey N.S.en promover efta Toarina. Y porque 
es pofitivamente conforme, y conducente á la promoción del bien comun en h 
publka eafeñanza de efta Univeríidad. Y porque es congruentifsíma , y fegun 
jámente de fu Eminentiísimo Fundador Hijo déla Religión Seraphica , Diíci-
palo del Subtil D o d o r , y íingularmente addido á efta Doarina. Y porque es 
fqaidad, y íingulár juílicia, y poíkivo derecho particular del Reípetuofo Con
vento de S. Diego, que no tiene ninguna otra Comunidad de Alcalá á la paite 
de cfte bien comun , que fon las Cathedrasde Phyloíbphia. Y porque quaren-
ta años antes, que fe fundaíeeda Univeríidad ,como oy fubílíle, el Reverendo 
Padre Guardian de dicho Convento era Caveza,y fuperior del Eftudio General,' 
que fundó enél,y cn fus confínes el Señor Carrillo. Y porque en todoefte tiem-
¡30 ,que precedió, efte Eíludio general en el Santo Convento de San Diego a, 
el Eminentiísimo Cifneros nunca faltó la explicación, y Lesura déla Do^rinaí 
del Subtil Doctor. Y porque efte mifmo Eíbdio movió á Nueíb o Santo Amo 
á la fundación en efta Villa de Alcalá, de fu academia, y * Univeríidad. Y por-: 
que las mifmas rentas de las Cathedras antiguas de San Diego fe anexaron, y 
ágregaron por Autoridad Apoftolica á la Univeríidad prefente, en que oy día! 
incalas fubíiílen. Y porque es (obrado, y jnftiísimo titulo , y particular dere-; 
cho el que en los Decretos Reales nos ha dado, y da el Rey N . S. 

Y porque es evidentemente faifa la explicación del bien comun de la}. 
Vniveríidad ; que fe da en vn papel eferito para eludir nueftra juftificacion,efto 
es, la publica enfeñanza íolo como floreciente en los Dífcipulos, que cxifteti 
en la Univeríidad, pues fe debe entender efta publica enfeñanza, como que£o~ 
tecerá ,y puede también florecer en los Diícipulos, que vendrán, y pueden ve* 
nirá curfar fus Efcuelas. Y porque fe evidencia falfo el decir , que afta ahor4 
no ha dado frutos en Alcalá la Doólrlna de Scoto , pues fuera de lo que ya que-. 
da dicho, en folo efte A rzobifpado de Toledo íe hallan oy mas de veinte Curas 
íirviendo con gt ande edificación a íus Igleíias. Y porque los Decretos, que fe 
mencionan de los Señores Reyes D. Phelipe 11. el año de 1605. y D . Phelipq 
IV. el año de 16 y 3. no fon Decretos alígativos de las dos Cathedras de PhyleM 
phia á las dos Efcuelas con claufulas deciíivas, y excluíi vas de la Doadna Sco^ 
tiíía. Y porque es evidentemente faífo, que dimane de eftos Decretos derecho 
particular a dichas dos Efcuelas para que fe les aliguen eftas Cathedras , pues 
por los Reales reformes pofterioresi dichos Decretos quedaron dichas Cuthe-r; 
r̂as indiferentes, y fin aligación alguna , mas que á Ariftoteles, como íe 

^videncia por el reforme Real del Señor Medrano del año de 1665. doce años 
jfcípues del vkimo Decreto del Señor D . Phelipe I V . Y porque afsimlfmo es 
Acierto con evidencia ,'que losClauftros ,que fe refieren de efta Univerfidaci 
^yan/^o aproj3atjvos de alguna aligación ,que;afta ahoTa no ha áv ido , ni ay, 
^ porqué dichos ge^rct^Rcales., y Claufoos-de la Uniyergdad íolo han fido 

• - 6 con-



coTKdivos para qué fe Icalit ttyíofópblá 
Ariíloteles ^y/e explique por los dos Curios ímprcííbs deí Padre Rubio , 7 
Padre Santo Thoma a por quanto íe diee en dichos Claufíros , rro defdkela 
Do^riná de eftos Curfos de la Phylofophia Ariftotciica , y áísímirmo fe apro. 
prían fus Audores,y prohijan a cíla Univetíidad. Y porque es remejanretnen, 
re falfo , que aya tal aligación ceba de Cathedrás por la Voiverfídad de 
Alcalá en practica , y vio de conílitucion alguna latina , que con evidencia 
confia no avcr t a l 

50 Y porque es evidentemente falfo, y capciofo lo que fe informa^-
3 M B M M M É | 9 para h negación de tripartita , conviene a faber , que en 
la Univerfidad de Alcalá ay íolas dos Cathedras de Phylofophia 3 quan* 
do realmente fon ocho , afsi como fon onze en la Vniveríidad de Sala
manca. Y porque aunque las dos Cathedras de Summulas, que vacati 
todos los años no fe puedan commodamente partir entre tres Eíhie-
las j pero en cada fexenío vacan doce Cathedras , y de eftas doce a ca^ 
da Efcuela fe le pueden dar , y aligar quatro Cathedras en el dicho ÍCxenio» 
Y porque afsimifmo es falfo , que la tripartita alterará la paz , yíerabrarj 
difeordias en las Comunidades, como fe convence con el exemplarde la praéli^ 
ca de alternativa entre las dosHfcueias.Y porque no es decente á efta Uuiverfi-
dad carecer de Maeílro publico de la Dodrina Scotifta3porfer eníegundo lugar, 
llamada , y atendida de fu Santo Fundador ( l o que no tiene la ]efuka3como dií-
tinda de laThomifta) y porque aunque fea atendida la Efcuela Scotifta no fe in» 
vierte el orden debido entre medios a y fin 3 pues fiempre queda la Vniverfidad 
con la razón de fin , y la Eícuela como medio para fervir á la Vniverfídad.Ypor! 
que es falfo decir, que las dos Efcuelas tienen jufticia, y derecho á que noentre 
otra alguna en las dos Cathedras comunes, y para todos indiferentes. Y porque 
¡aunque ayan eftado partidas eftasdos Cathedras, que vacan todos los años,enT 
tre las dos Efcuelas por mucho tiempo, efto ha fido por amigable convenio, y, 
por que no ha ávido hafta ahora quien alegue derecho a eíle bien común. Y po^ 
que ya fe confieíTa, que el Rey Nneftro Señor tiene mandada la alternativa dé 
Phylofophia en Alcalá incluyendo al Scotiíla, lo que fe negaba en el principia 
de nueftro contrario papel. Y porque es capciofa la pariedad 3 que fe haze de la' 
penuria de Difcipulos quando hay Regente, y Maeftfó, con la falta de Difcipu-i 
losdeScotofín aver tenido, antes bien negarfele ahora Maeftro ,y Regente pu
blico. Y porque confeííandofe la obligación de conciencia ,queaycn el Cathe-
dratico de Theologia de explicar á Scoto, fe niega el precifo medio 3 de que ha
ya oyentes enTheologia para cumplir con dicha obligacion5por negarfe el tran-
íito precifo 3 que fe debe hazer oyendo publicamente Phylofophia en Alcalá. Y 
porque por la igualdad de Diícipulos,que íe pide para concederles a los Scotií-
tas Maeftros, con evidencia fe fruftra la intención del Rey nueítro Señor, que 
íolo pide numero competente de ellos. Y porque íiendo la Religión Seraphica 
por iuíingular eftrecho voto de pobreza incapaz de poder fundar Cathedras 
nuevas de Phylofophia en efta Univerfidad ,al exemplar délas otras dos Efcue
las , y fus Sagradas Religiones, que fin averfundado disfrutan dichas dos Cache, 
dras, folicita entraren parte en efte bien común. Y porqup íe evidencia fer in-
ciertoflo que fe dice de no aver ávido ^ limine fmdatmis Difciputos Seculares de 

Scotoi 
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Scoto i pues cmñ& por árgdnaétitQ. 'defumpo h tdulls > ¿< Mfíoná } '<\ñ£ ' iodo el 
/igio de 600. huvo en todoslos Colegios de efta Univerfídad muchos Eícolares, 
que dec id ían las opiniones de Scoto, para graduaríe, a cuyo fin efcrivieroa 
¿lez tonios con la formalidad, y diftinciondc Ados , que fe obferva en efta 

AJpivcríidad , los Reverendos , y Venerables Padres, Fr. Francifco Félix, y 
Pclgadillo. Y vltimamentc porque conftandoexpreííamente de todas las Le
yes , y Conítitucioncs Latinas de el Eminentifsimo Fundador de efta Univer/i-
íladjy de todos los Reformes Reales , que por orden de los Señores Reyes ha 
ávido en ella Señaladamente por el de el Señor Medrano,del anode 65. que 
jas Cathedrasde Phylofophia fon vn bien común indiferente, y no determinado 
aalgima particular Domina , los hijos de la Religión Seraphica, como tan in-
terciados en las glorias del Santo Fundador íu Padre, y Hermano, tienen efpe-
cial obligación a zelar fu obfervancia, y que dichas Catbedras fe coníerven in-
diferentes, lo que con el mayor deívelo folicitaráa en adelante, para, que en t o 
do ,y por todo íe obfervc, y cumpla fu íanta voluntad , y efta esvnade las r^ 
iones mas radicales, y primordiales de la juftlcia de íu preceníion. 

Verrum ferro exMmm , <r homo extcult faciem 
m k l jm, Provcrb, cap. 17. verC 17. 
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